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CONTENIDO. Ministerio de Relaeiones Exteriores. 
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MINI ST ERIO DF: RE LAC I NES J-; XTF. R IORES. Quito, 29 de Agosto de 1888. 

1 Los E.::a:cmos .. fl:[ in istros Pl r:nipo teneia.. L os infrascritos, En viado Extraorc!i-
rios de Colombia y del Perú y c1 H . Sr. nario y Jl.•linistro Plenipotenciario de Ca
Encargado de Negocios de F rancia : m a- lombia, E nvi .tdo Extraordinario y Mi
ni fieslan que habiend>J est imado conli"a... nistro P lenipotencia ri'.> del Perú y En
rias a l derecho im t!rnacional alg:unas de cargado de Negocios de Francia cerca 
las dispo'síciones de la úttimn ley de iu · de l Gobierno del Ecuador, tienen el ho
dcmni~:nciont:s , hnn dclibt!rado II J.mar nor de tl i ri~ir5e ;1l Excm o. Seiior Min is-

~~~i~~~i~~.~~s~~c~~~cs~~ci~~~~ resj)ecti· tm de Relac ione" Extcri ore<> de dicho 
2 El Excmo. Sr. Ministro Residente d..! S. Gobierno. co n el objeto d e manifestarle, 

M. Británica : manifiesta que concurre muy rcsrctuosamente, q ue habiendo ex a 
h opinión .. le sus colegas formubdn en min:tdo con detenimiento la Ley de 1 n
la nota colec tiva del cucrgo Oiplomáti· d ·2 mni zat:ioncs que acaba de cxpP.dir d 
co ncerco de la Ley de 1 ndemn iza('ÍO· Con;jre::;o Jc esta Rep Líblica, y e~ t i man 
nes dackt por el último Congreso - Con- do aigunas d e sus J isposiciones contra
testación r ias al Derecho ln tcrnacional, han delibe
Los mismos Srl!s. Rcprcscntunes de rado llam:tr h <Jc ia ellas la atención de sus 
Colombia, Perú Y Franc iaJy a.demis el respectivos Gobiernos. 

~~-n~~~~~~t~~ ~~i~si~~;~~en\!cc~;:f.~~~ ~~a dJ~ Al mismo tiempo, los infrascritos de -
cl araci n que la H . CimarJ. d!! Diputa- ciara n que, en los casos q ue puedan ocu
dos tuvo á. bien t:Jar • cerca de q:Jc la Jco:y rrir micntr.1S reciban instrucciones de sus 
de indemnizac iones no derogalJa la de d ichos Gobie rnos, tend rán qu e alencrse 
ext ranjcr?ii expi:J.iúa en 1886.- Con- ;ti inconte~lablc principio d e que la lcg is
tes,ación. • !ación in te rna de un Estado no puede a l-

1 1 ~ 1 Sr. Secreta rio de la H. Cám:ua d e t ¡ D 1 I t · 1 · · 
Diputados: comnn:t..:a la dtclaración. d e c~~a~ eelos ~~e~d\~os"d:r~~~~~n~a;i~~;~~ u •-
~ !.~ ~\a ~!m~~ai~~e~~uneiz~~i~~!sc~nrdc~~ Lo5 infr~scri tos suplican al Excmo. Se
~~ ~e Ago~to de 1 886, y que· c a. ~ de i'i or ~Iinistro de. Rddciones Ex te riorc:s 
habe rlo se resol\'erfa en favb r 1tl e ~e s1n 1 dd Ecuador se strva elev:t r la presente 
última. • nota al conocim iento de S. E. d Pres i
Los mismos Sres. de l Cuerpo Diplomi· d t.nte d~ la Rcpt'1blica, y aprovechan cs
tico acus:!n rec ibo de la nnted ihcN. cou- ta oport un idad para prt!sentar al E s cmo. 
\es tación. Sciior Minist ro las serr uridades de su d is-
Memor&ndum. tin guida consideració~. . 

'11 ~ I SI'E RIO PÓ!J.:::~~~~~~:~ ~~STRl'CCtÓ~ El Enviado Extraordinario-y !~<'lin ist ro 
Plenipotenciario de Colombia , 

infrascrito q ue SS. SS.(sc servirán úisi . 
mular este retardo. 

H oy el suscrito t iene la satisfacción 
de comunicar:\ SS. SS. que la H. Cima
ra de Diputados ha dcclaradn r¡ uc la 
expresada Ley de Indemnin~ i un ..:-3 no es 
tá en pugna con lo dispuesto en la de 
E xtranjero!; , por cuyo a rtículo 1 1 deja 
al Poder Ejecutivo con expedita acción 
pa ra proccUe r ~í. nrrcglos administ rati .. ·os 
respecto de rechmJ.ciones cntabl:\das 
po r e xtra nje ros; dccla r.Ici <Í n con la qu e.: 
el Poder Ejccuti\'0, cura norma es l:t 
equidad e n todos .:;us actoc:;, y además 
en sus relaciones con los Estados ami 
gos, el respeto á los pactos y derccbo in
ternacionales, tcndri un cam ino fácil p.1-
ra lleg-ar á avenimientos que, ¡~ J propio 
tiempo que sa ti sf01gan á la justicia, con· 
tribuyan á robustecer las buenas rdc.cio
ne 'i del Ecuador con los demás E stados. 

Espera el infrascrito que con esta de
claración queda á salvo de cualquiera di
ficul tad supcrviniente , la a rmonía entre 
las disposiciones legales del Ecuador y 
el Derecho Internacional. 

..A provecha de .es~a oportunidad el sus
crito para protestar la seguridad de sus 
rli:;t inr,uidas consideraciones á S S. SS. el 
Sr. E nviado Extraordinario)' 1\iinic;tro 
Pienipntencia rio de Colombia, el Sr. En
viado E xtr;\o rdina rio y Ministro Plcn i
potenci>lrio de Perú y el :;r. Encargado 
de Negocios de F ra nc ií! . 

Elías L mtJ. 

Qu ito , Setiembre 4 de 1888, 

Sc1ior Minist ro: 

Al Sr. Dec..1 no de la fJ.c\d t:t• l de McJ¡ . 
cina : se le transcri be d 1lcl Sr. Comi
sionado E~traon:lin:uio para e i\ irp.1r las 
longoo;; tas , quien pid.:: se h:. imliquc las 
mt:didas ueces.tri as para prcca ver los 
males que ocasionari n las eman:tc!ones 
que se dt!Sp rendn.n de Jos cadáveres de 
dich:1s lango::.tas . 

Habiéndome hallado a usente de Qu i
EI Enviado Ex trao rdi na rio y Min istro to en la semana pasada no me hallé pre-

Plenipo.:cnciario dd Pe rú, sentt: en la Junta del Cuerpo D iplomá 

Bartolomé Cafvo. 

Oficio del ... r. JJecano: r.:: mite el infor· 
me que se l.e ha pedido. . 
Oficio del Sr. GolJerna.dor de la pronn
cia del A.may: tran::;cribc elllel Sr. J t: ft: 

Político del cantón de Pau te. quien ~,¡ . 
de se proporcione algún socorro i los 
damnificados por el nbvi6n del 27 de 

oviembre último. 

A rturo G.trcla. 
tico para considera r la Ley Ce Indemni
zaciones dada últimamente por el Con -

El Encargado de Negocios de Francia, g rec;o, ni pude firmar la nota CQ l ecti v~l 
d irigida á es te respecto á V. E. 

G. dt Vaux. Ahora tengo á hon ra mani fcst1r c;u e 
I:xcmo. s~ñor 1\ l!nist.ro de R ehciones concurrl) en la opinión expresada por 

Exteriores del Ecuador. m io; coleg.1s, y es á saber que "la Lcgis
lad6n Interna de su E stado" no puede 

Replíblica • del Ecuador.- Ministe rio ?l:c~ar el Der~ch? I nternacional ~n per
de Relaciones E){teriorcs.- Q uito Se- J UE .:' IO de los sub,litos de o trJS ?ac1oncs. 
t' b ·' d SSS ' Aprovecho esta opor tum nad para 

ICffi re .. , e 1 • ofrece r á V. E. bs 5cguridadrs de mi Se con testa el olicio del Sr. Gobernador 
de l A:-.uay comunicándole que se lu. or
denado se des tinen $ t .ooo para soco
rrt!r á los de Paute. 

El infrascrito Ministro de Relaciones consiJ..: ración. 

Al H . Sr. Ministro de Hacienda se le 
comunica la orCen p3..la remisión de los 
:;)1.ooo al Sr. Gobernador del Azu:1y. 

NINI STE.RIO DE HAC I E NDA. 

r\1 Sr. Gobernador de la provincia del 
Azuar: se le autorit.a pau que gire po1 
los $ 1-ooo á la Tcsorerfa di! Gun)•n~ uil. 

Exteriores del Ecuador tiene á honra C. IV. Lmvrfus~. 

Ai Excmo. Señor ~ linistro de Rela
ciones E x te riores&., &., &. 

Repú blica del E cuado.r.- Ministe riode 
Rebcioncs Exterio res. - Ouito, Setiem -
bre 1 2 de t 388. -

Seilo r Mi:1 ist rv: 

NU!I. 44. 

sos q ue ocurran, con :trre~lo al principio 
que tamb ién reconoce de que la Legisla
ción privada 11'.> puede sa lva r cic1 t >S lí
mites determ inados por d Dcrcch•) In
ternaciona l. 

Creo func.lad<tm ente que e ~ tl c~plica
ción satisfará al propósito de V. E. 

Soy de V. E. co o disti nf!u idas consi
deracioncr; obc;ccucnte o;;e rv idnr. 

Elías Last~. 

Excmo. Sr. ~ l ini;;tru Re~:,: rl P nte d..: S. 
M. Británica. 

Q uito , Setiembre 1 '.:> de 1888. 

Loe; infrascritos represcntJ. nt ~s d ~ Co 
lom bia, el Perú, In ~l aterra y Fr.uh.; .L 
cerca de l Gobierno del Ecuador, se ha n 
enterado de la ate nta conte!lotaci6n que 
el Excmo. Señor ;..rin i,:;t ro de Relaciones 
Exteriores de dicho GuLi..: rno se ha ser
v ido dar -á la no ta cole·.: ti va I'111C se le di
rigió en 29 del mes próximo ¡ .a ... ldo re
lativamente á la L ey de Indemnizaciones 
expedida po r el Congreso de e :. la Repú
bl ica en el presente afio. 

Manifiesta el Excmo. Scii or M'inist ro 
en su citada contcst:\ción qué S. E. e l 
Presidente de la República, tan luego co
mo tuvo conocimiento de la nota colec
tiva aludida, ordenó que :;e pidiest! al 
Co ilg reso, bien la dero;;'l toria de la ex
presada L ey de fnd em nlzaciones, 6 bkn 
la declaración de que élla no dcrogabJ. la 
de extranjeros expedida en 1 SSG, cuyo 
Mtículo 11 deja al Poder Ejecutivo ex
ped ita acción para procc cr á -c rrez lo:; 
administrativos respecto ele rcclannciP
nes en tab ladas por extranjeros¡ y :ll{rcg. t 
el Excmo. Seiior Mini5tro c¡ ue IJ l lona
rabie Cámara de Diput ubs :1a tcniú'> ."l 
bien dictar esa declarilciún. 
Des~e luego, los infr.J.Scr!to3 han ex

perimentado una positiva sati :.f.tcción ,,¡ 
ver confinnl.do su juicio re:; ccto de la 
Ley de Indem nizJciones p:~r el d! S. E . 
el Presidente de la R epública; r en cuan 
to á la decla ración de la I l. Cámara de 
Diputados, abrigan la con fi anza de que 
con e. la, como lo expresa el E~cnH>. Se
ñor ~Iin ist ro, quedará á salvo de toda 
dificultad superviniente :a armonía en 
tre las disposiciones legale3 del EcuJJor 
v el D erecho Internacional de conformi
dad co n el princi?io consignado en la no
ta colectiva a rriba citada y al cual ten 
drán q ue atenerse los infrascritos e n to
do caso. 

Los infrascritos suplican al Excmo. 
Señor Minis tro de Relaciones Exterion .. -; 
S .:! si rva sumi nis traric:s una copia de l l 

dec~ il. ración en rcfa~ncia, y j\prove:lnn 
esta oportu nidad para ren'>varle la; se
Guridades de su alta consideración. 

IJ Al H. Sr. l\fin istl'O de H dcnda: se l ~ 
comunnie1 que se ha disp uc!Sto que se 
sometiese i juicio arbitral la alegación 
de la empresa del Ferrocarril de Dur.ín, 

specto de los casos fortuitos que, se
gún asegurA, le han impedido la conclu
sión de la antedicha '(a , quedando en 
suspenso, .hasta que se expida el fallo 
arbitral. h.s órdenes d2.das pa.r:1. que se 
consigne la multa en Tesoreria.- Se 
Lranscribió al Sr. Gobernador de la prc
viocia Guayas. 

avi3a r :i SS. SS. los Seilores Enviado Ex
traordinarin y Ministro l'leJ;ipotenciario 
de Colombia, Enviado Extr.1.o rdinario y 
Minist ro Plenipotencia rio dd Pe rú y En
cargado de Negocios de Francia cerca del 
Gobierno del Ecuador, habe; recibido la 
no ta colectiva de 29 de Agosto último en 
q ue SS. SS. ma nifiest:m que e~tim .mdo 
conlmrias al Derecho Intcrnacion.ll a lg u
nas de las disp siciont:s de la ley d e 17 de 
J ulio, expedida por el último Congreso 
ordinario, lmn resuel to llamar hacia 
aquellas la atención d e sus respectivos 
Gobiernos, y atenerse en los casos que 
puedan ocurri r, mient ras reciban in$truc
ciones cle elios, al i;\contcstab le princi
pio de que la legislación io tc:rna de un 
Estado no puede altera r el derecho in
ternacional en perjuicio de los súbditos 
de ott"a!i naciones. 

En la cs t:m:1.<.!a nota c!t: 4 dd prt! '<e!"' t '<! 
mes. se si rve V. E . comunic:trme que, !>Or 
haber estado ausente dt! la ciu1 ad, no 
pudo V. E. suscribi r la nota colectiva del El Er:viado f:x~rao rd ina rio y ~Iinislro 
H . Cuerpo Diplomático, referente á !J. tro Plempotencmno de Colomb1a, 

~~ Al Sr. Gobernador de la pro\'incia de 
Pichincha : Se ordena que se c:a_ncclen 
las fianzas hipotecarias constituh.las por 
el Sr. D. Ju ::m Pío M lineros en 7 y 16 
de r ovicrubre pe 1883. 

•s ~~n~dci~~ i~:t~d~~\l:a s~r:1~1~:el~~{l~~é~: 
viuda dd r. General Ezequiel Lnndá
zuri, que el Poder Ejecu_tivo no 'P~ede 
resolv~ r por ahora. la solicitud de d1cha 
Sra., que pide se lr. pague la can tidad 
q ue fija. 

E l infrascrito presentó est.J. r¡ota á 
S. E. el Sr. Presidente de la R epúbl ica, y 
como ordenó se pidiese .!.1 Congreso, bien 
1:.1 dcrogatod n. de laLeyde lndemniz cio
nesó bien la declar:lciÓn de que la ley ex
presada no derogaba la de Extranjeros, 
hubo de demorarse la contestación de
bida hasta que la Legislatura satisficiese 
á lo pedido, motivo por el cual espera el 

Ley de l ndcmniz.acion es da::h por el tí !- J Bartolomi Calvo. 
timo Congrt:So; razón por la que en la 
nota á que me es s3tisfactorio conte.:;tar El Enviado Extraord inario y Minis-
se ~dhierc V . E. á );t declaración hecha tro Plenipo te nciario tld Perú , 
por aquel Uc "atene rse al incontestable 
" principio de que la Legislación In tem a 
"de un Estado no puedr.: alterar el D ere
"cho In ternacional en perjuicio de los 
•·súbditos de otras ~a-: i ones" . 

S. E. el S r. Presidente de la Repúbli 
ca, ha recibido, en contestación á un 
?\lensaje dirig ido á la H. Cámara de Di
putados, la declaración de qu la Ley 
de Indemnizaciones no de roga b. de ex 
tranjeros, L ey por la qu e'queda el Pu~k r 
Ejecutivo facultado para aprccb.r los cJ. -

Arturo Garda. 

El :O.I inistro Re~ idente de In glatc=rra, 

C. J V. La-:.;! reuse. 

El Encur,; .. J.J d w XegociCIS de Fran-
cia, 

C. de T"nux, 

. \ J· E :-:cmo. S: ::.)r :.\ [in:stro de Rela
ciones L.x.!....:rio . .; L . .:l Ec .J .:!o r. 

Presente, 
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República del Ecuador. - :\li nis tcrio de 
R~.~Jacioncs Exlcrior-..s.-Quito, Octubre 
~o c-~.:;:ss. 

El infra,.c rito Ministrt"l d e R c l:lcio ncs 
J~xtcri orcs de la R<'Dt•' ·ica del l ~ cu~dvr, 
tiene 1:1 honrosa sJ.tisf:tcción de remitir á 
SS. SS. 1 Señores Representantes de 
Colombia, P erú . 1 n ~!aterra y Franci<l, en 
contcstati~..l n á la muy cstinnd:t. nota co. 
l ccti''" de 10 <lcl mes tí !timo, la atlju nta 
copi:l. del oficio con que la Sccr~ ta.rí.a t.lc 
la Cámara de Diputados rcom url!CO a cs 
.. l i"li s tcl io !<1 declarac ión d o:td a e n cuan

l O á .que la L '-'r d e Indem nizaciones n o 
deroga b de Ext ranjeros. 

P o r lo dc rmi'S, la ci tiN:la Ley de Indcm
n\ta.ciancs. Jl desdice del espíri tu q ue 
ha g uiado á la po lítica c.lc los G obiernos 
d e Sus Sciioría-; , como 3C recuerd a e n d 
adjunto i\lemo randum . 

Grato h :-t sido, por o tra pa rt e , á S. E. 
que haya sa tisfec ho á SS. SS. el haber 
log ra do de l Co ng reso e l J>oclc r Ejec ut i
vo la d ecla ració n 3 que se refie re d ofi
cio de la S ecre ta ría de la C á mara d e Di 
putados. 

El 1\ I inist ro de R el:lc iones E"tcrio res 
reite ra , con esta oportu nidad, la expre 
s ión d e s us consid e raciones muy d is tin 
g u id:ls á SS. SS. los Se1i orcs E nvi :-td o 
E x t raord in3rio y 1\t inist ro Plenipote ncia
rio de Colom bia , En viado E xtraord ina
rio y Ministro P lenipo tencia rio d e l Pe rú, 
Minist ro R esiden te d e Yn g la te rrn y E n
ca rgado d e N egocios d e Francia. 

Frnnriuo. J. Sn!a.=ar. 

Lxcmo. S e1ior E nviado E x t rao rdinar io 
y f\Jini~tro Plenipotencia rio d e Colom
bia, D ecano del Cuerpo Di plom ático. 
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Rep tíblica d e l Ecuador.- Secre ta ría 
de la 11 Cámara de Dipu tados.-Quito, 
:\ 4 de Setiembre de 1888. 

H . Sr. Ministro <le Estado en el Des
p :tcho de lo 1 nterio r. 

En contcs taci6 n 4l l ofic io mí m. 6 r d e 
~e Min isterio , com u nico <\ US. H . q ue 

esta H . Cá m i'\ ra , vi sto e l M ensaje dirigi
do por S. E. el Sr. Presidente de la Re. 
pública el día 30 <le A ~osto del presente 
a ño, con el oUjcto de ped ir que 6 ~e d e
rogue la L ey de l ndern nizaciones 6 se d e . 
cla 1e q ue ella no d e roga la d e ex tra nje
ros, hn resuel to, C'n virlud d e un info rme 
aprobad o el d ía de aycr, - quc n o hay 
co n nicto entre las d os ley es, y q u e, aun 
en caso d e h ab e rlo, ese confli cto se reso l
ve ría en favo r d e l:1 ley de 28 tic A gos to 
de 1886, pues p o r ser especia l ésta , p rc 
vnlccer ía s t>brc la Ley gene ral d e I ndcm
ni zacionu, en todo caso re lativo i recla 
m os d e exlrnnjcros. 

Dios guarde á US. 11.- Vicrnlr f?n -
1/arcs Po7ajirl. 

Q uito, ' ovicmbrc 12 <l e 1888. 

Los infrascrito!5 mi embros d el nc rpo 
U ip lom ;hico ;¡endi tado ccrc~1 dt..l G o
b ie r no del Ecu ador hnn te nid o 1 ho no r 
de recib ir In co nh:!ót l:tcióu que e l E xcuw. 

ca~os ó a '!t cccdcntes :.l. los co nsignados 
en cJ mcnC1onado 1111!11lo ra ndum; p e ro lo 
con:-i c r.!n absolnt:lmente in nccesa ri to 
J.l \ 'U t]l:t. !, ns apreciaciones respecto d e 
la Lcr Jt! 1 ndemn iz.acio ncs está n )•lena
m ente j~ 1 s tificad:l'i con la a cogid a qu t les 
diero n S. E . el P reSid en te de la R epúbli
ca y la I l. Cáma r.'l d D iputad os. 

L os infrascritos se complacen en reno· 
\' ar al Excmo . Sr. f1 linistro d e R cb.c io n,cs 
Extc riore" la e xpresión de s u pa rti cu la r 
es t ima y elevada co ns ide ració n. 

E l E n\'iado E xt rao rdi na rio )' M inist ro 
P lenipotenciario de Colonlb in. 

lJt~ rlolomé Calvo. 

E l Em·ia o Ext ra rdi nario y Minis
tro Ph.:nipo tencia rio del Pení , 

Arturo Carda. 

El Minist ro Residcn lc de lng laterra, 

C. IY. LnwYtiiSt. 

El Encargado J c N cgocios de F r:m
cia , 

G. de Jlnux . 

A l E xcmo. S r. M inist ro d e R e lacio 
nes Exterio res d e l Ecuad o r. 
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l\1 •MOI 
Las Repúblicas Suci-Amcric:mas, Ctl ida 

do~~t:. de oponer á la~ prc tens i onc~; de In 
fueua. ~ iqu i cra In sah·ngu:udia del derecho, 
aunque no hca pnm otro re uhado qu e.: el de 

crv;t r:;c en sus dcsa!:> rrcs d prtstigio de la 
lcgnlid:HI ohogacln por el pod-.. r, han consa
grodo '-n su lcgislaci6n nl~unas eli spos ic io-
nes cm:111adas d e !<1 jusudo , contrnfdns :\ 
preca\'cr ciertas c:cigeuci:ls que en las rcb 
cienes interna cionales, son las más veces, 
ocasi~n sc.:g ura dt dc~nvcnen cins diplom ti· 
CDS y de f•erj ui cios CCOOÓilliCOS 1 CU DI\\10 no 
llegnn ft desas trosos re!:> ult ncJos . 

PM estn convicción genera l, no solo de 
Es tados de ref'icnte consti tución y, por con 
siguiente, d bil es, sino nun rle aquellos que 
les precede n en historia y poderfo, se no tn 
en todo~ ellos una con!l tante tendenci a. , 
unilica r eu es tns mntc.ri:ls su leg isla i n. Los 
conceptos del H . Sr !\linirttro d e Relaciones 
Extcno rc~ del Pcní en el 1 nrormc prcsen tndo 
ni Congreso de su Noc ión en 1862, son un 
ceo de la o pinión ud -Amcri cnnn en este 
scnt iclo. on motivo de la intcr"cnci n eu
ropea en México, y tri l>ut nndo !l. Frnncin la 
justicia mcrecidn por su noble espfiitu dt! le
ga lidad, decía á \>ropbsito d e un proyectado 
)l :\C to con tincntn :- " J.ns enticlades sociales 
~t u e ~e erisicron en es te hemisferio es t6n h:
vcstido.M t.le condiciones nnfLlogM :\ los prin 
c ipios cid rég imen const ituciona l y dcmo ri\ . 
tic:.o que torlns ell na hnn ndoptndo á fin de 
da r c"i tr unur.l á sus Goi J ic rno~ ¡ y pnrn. su 
conse1 v.1dón y proKrcso, pn rn su porveni r y 
biL·no ncbn.m IH:nt.n ner.l:!lidn t.l de un derecho 
pltblico c.; ~ pccb l que, !.in npa rt nn;c d t.: nqu e· 
ll :u reg l.t, r¡ue, por ~u ju&ucin , ll t.:\t\1\ un t;lt· 
dncr flt.: tt OI\'cr!inlidnd, sea apare nte \):\ rl 
cl :thora r ,,u í 1\1(111 prO!i)J cridnrl, pa r.:& ro IUS· 

lc:r cr r. u org.milJ 1ón rqwhli nna y pn rn 
'i 1h·.u~.c d~ nmnno~> y ncomcl iilaa t.oxtcrio res 

r. Mini .t ro de HclaciCHil :l E x tcriv rcs c.! e 
tn R epública se h .t hU \ ic.l o dar, •:on fe. 

ch .. t 20 dd me!'\ prrJximo pas;tdo, ~ !.1 no 
t a cokcth a qu e d irigkrn n á S. E. l' n 
1"' t~,. ScticmLrc últin111. 

t.. 11 dichii cont '\\; tL i•m hi'\n rcdbitlo 
t nn l.iln l:t co¡ ia c;11c h;d Í.'ll ~·.,~lirit.ult. 
d e h «!\ll.. r.tLic;n dtct.•d o~ ¡ u1 1" J f. ·.í 
~n:na ~ ~· IJq.11 t; ,·, ., b1 e 1.~ in tdi¡.:-Lnd., 
d e la Lq· d~ l n•h.uu .iT.i'\CÍo nL'' • )' ;ulcm;Í 
u n cx t t.. O!'U ll ,l,Jl •Jr;q¡Juu t qu t.\ e n con . 

epto dd Ext.m . ~ 1' . 1\Tín b tm, pru eba 
~uc l,l x prnud.t lt·y, (.'!i tim a d.~ po r ¡,¡5 

¡n fra ~CIJlo., comn o ntr.ui.l ;al Uul•cl to 
l ~l tcrnacio n.11 en .algun.t<; <k :ws Ui p0 ,¡. 
Clo.nc", no dl d1¡;e d e l v ' IJII itu que )¡ ,, 
~;umdo ht poHu c. t d e le,, C. ubie,; rnch qq c 
~ ~ l os reprcscnt .1n. 

Ln~ in(r;l..,c:r i:c,, .l¡:r.ld tcl: n ;¡) E:xc 1110 

Sr. tllini:-.lrtJ d e R t:l.lLion z·i F ~.ll' t Íti i L· 
1 envío d e 1.1 C.J pÍ. t .dud id,1: y l ll c tt,\11 

\ 0 ni. lll cmor.unl u m, lt •·ncn l.t ¡¡ :·11 ,1 d \ 
sn aJuf...::·; tM Ljtll no lt t!l pt~dii i•J c·'Cplit...lr!•t.. 
su obJdo, un ,L \'U 1\ ¡z ,litt 1 , .1 · 1t i 
f,u ci•JO de tt•tl.l l ~ 1 r !l r 1, \' , q 111 

Jj, j od¡;c n ·• l.t ¡H t.: l\ t t..' 11 ¡ 11 de1, 
.e la. 

J.~ il ~e Íl ,'¡ 11,,. in f1,1·~•;t , " ; ,11 , 1 

.. l:'i utc.:.ue.itiunnblc que ¡,, tll.CÍÓ n dip lo· 
m.'it it .1. 11 11 ·n ·icne, •• gt'm l o~ principios •'el 
dcredlf, p\Liiliru, en t od o~ aq uclln.; negocios 
j tulitt.ll~~~ n ')11\.' h n )O l-0 1\ C u rri~lo, ó retnr
d::.dHn lllnntfll''l·l de j u~ tici ,l ó dcnct;nción 
11 Jh r.JII IL' dt: dh; pero ~ ~· en ticnrlc t:111 d i ve r· 
':lll.e!Jle l '! \.1 (11 /'U\H.:ÍÓI1 1 (jth.: C'i 1\liU.'hOII \ !t!· 

'C• l .l;ttt:nJ tk h~o.'l t:l' )' tlett.· tli tl.l d i~c tuuonc'i 
1.11. c·\U.u.jt·fo .• , anjct. ndo t\ como rlc: hen, 
·• Ll'l h·rl~ th 1 país Jundc vi\' t! ll y cjcr en 
u !la llldu .. tn.•, nu pueden jum h ser de mcj r 
{ orul idón 1¡uc lo" ll nturn l ~lf , p01C111 e cst .!10· 
Lr l! (' 11\ r, l· ·c r unn ofcmn (\ In aci6n en su 
n ~:dllo) en PHI prupin dignidnrl , rompcrh\ In 
unHI.t ll t.·n MIS proreLiimten t o~ ju dicia les. Ji u 
ll e~.uh• .dHunzl \.t.: .t. en fJ\IC a:c ha. qucrh.,lu, con 
~u l k 11.1 clthgcnct:-t , nl• lc ll cr rcpnmcione• por 
lw~ lto. •¡ue tt .ld .l tt: nf,tn \l t.! n.rbitr.mos, nnrln 
que 1111lt• •''e prc \'l' ll l.ión ho~ ltl c(ln trn lo" 
.u th .t~ io,., SuL.cde q ue nlttu nn CiUtsas , pe· 
.tr de 1.1 llltt)' no torm cumra...:ción de nucS· 

tr tJ'> ju¡;n:~, nu r onduycn en 1 térmi no \>re 
ltpd o, por rwriden lc!! fon ui t 11 fi lie no 1n n 
pu d•d·~ C \ ita.n,._.,)' •plit ~a ¡wr . circ unSILL n..:i s 
tpu·, kJ"~ tl l! pcrJlh lu ,lf & o tnt cn:sndus,lcs 
.tl11 ,. 111 t • •Hh:h fl 1 :\IIIIH O ) 11\1'1\ el ejjdnrcCÍ· 
1111 \'l ltu pknu ti~- l,t \ e1d.ul , )' le1 prc. ltl 1111\B 
1 ·• .• 1t1~ ,l!l I(J r.llltl.t~ d · nhkncr wu \'Ín.l ico.ción 

. i /J ll \'l~. n .1 n , ~ l 1i .• d ~: aqu( mismo M lcl o n 

lltnz h ll.un.t ..,; Junc 'i •) lit.', th.:snut ll\3 de to tlo 

npoyo l cg:~ l, distraen scnsibh:mentc la ate~l · D ECLARA : 
c16n ud ministrat t\'a {! int roducen novedades 
en la.-¡ rcl:~cion ~.:s intcrnacion'alcs . Los juicios 
crimin~ l c:. fen ecidos, sc!l. q ue conde nen, r..e3 Art. 11!' El Gobierno del P~r& no puc:d ! 
que nbsuch•nn i los: a.cusnclos, ta rabién dan admitir reclamación diplomiticn., ni la in
mérito fl no pocas gestiones, sin que ,•algn el lc rposidón ó personería de loo; Agentes Vú. 
halter procedido cun lealtad, co11 celo y con hlicos de otras Naciont:s, en (avor de sus 
esmero. 1--l nsta ahom. !ie han sostenido con súbditos, sino en casos que és tos hubi~en 
intc r~s y con no menos p:Hrio ti smo lo fueros ocurr~clo :\ los TribunaleA, juzg:ulos y de m fui 
nac ionales y las regl:a s de derecho unh•crsa l: a_u~ondctdes de la República., ~ solic1U r jus
m:ts, es preciso se clctina qué es ¡0 (JUC se llc Ja en defensa de su derecho, y constare 
entiende por injusticia notoria , y qu~ por r..:- que se les ha denega.clo ó retardado. 
tarclación ó denegación de la justicia, por- Art. 2': Puede admitir las rcclamacionet 
que las opiniones \'agas sobre puntos con- clire~tns en aquellos casos especiales en que 
trovertibt de j urisp rudencia no son bas- la't h::s.c~ adnlJs!hles el Derecho de Gentes r. 
tantcs para tnchnr de mal:1 una sent encia, qHe, por su naturaleza, debn resolve r el Go. 
como no pueden ca li fica rse d,e lcntit ud o.:s vo · bicrno. 
luntarias ciertos trámites, qu l! en los ¡~ro ce- Art. 3! Siendo independiente del Ejecu:i 
sos soh md ispensables y cuyn solución re- va la admintstro.ción de justicia, y no tcnicn
elu icre más tiempo del prescrito, so pena de do en. la Repúblic.'l nin$'ún Poder la fo cult:1d 
quedar ..S lri unían te el criminal ó burl ada la cll! nb;i r procesos fcneotclos, sust.·mciarlos )' 
inocencia ." resolve rl o~ ; los fallos t¡ue se pronuncio.ren 

Después, limitando su consideración el H . por los T ribuna les}' J m gados de la Na.ci6n 
Sr. H.ibeyro á b s dificultades que suscitan en a~un tos sObre reclumo::t interpuestos por 
los ex tranje ros , con reclamac iones por per· ~úl.ldito ::> de otros Est.ldos, gued3d.n h'rmes 
juicios acaecidos sin culpa de tos Gobierno'i , Y valcde roq, E l G obierno loo; respetará. y 
a i\::~.dc:-nAunquc l:t march:.. normnl de In h;an\ cum plir como cosa juzgndll, no pudicn
Rcpúb1ica la :ll eje de ese es tado tumultu .1rio do obrar en ningútl caso contra lo que por 
y ele permanen te agit:tción en que se la. su- ellos se resolviere, sin infringir la. Constltu
pon~ con intenciones no muy rectns, sucede ción de la República. 
con frecuenci:t , como en o tr.ls p:ute~ cuya. Art. 4.. Estn declaración se comunicatá 
civi lización no se dispu ta, que vienen cier- por el Ministerio d t! Relaciones Exteri ores 
tns pasajeras y transitorias conmociones po· á los Agentes Diplomáti cos rcsidt:nt"!S en el 
pul!\res que irrognn algunos cltlftos :S. los p r- P..:rú , pum. que queden ins truid~s de 111 re · 
ticularcs ó nac ional c~ ó c:xtranjeros. Ar:¡ ue· gl~ que co1~f. nne .i 1 Leye!'i ucnc:. qu'! se
llos siempre s.ufrcn r~ignados, males ,1ue, gutr ~1 Gobt; rno .e~ los co.,;~~ e,llr:- ·ados. 
meno~ por la mcfi_c3cul de ha s ~ eyes, por Jos lmpnmase ~ -~ Ltma , • .' 7.de -:IJnl de . 1 ~46. 
descuulos rcprenstbles de l G ob1crno ó por In - .BnmJ.1 Ct:.sfii/¡J.-Jn!~" G. R1 ... S,rltf:ln • 
mala 'ndole dd puebl , proceden de :t c..'ll! · . <;:amo se. veJ t:l Gob1t·~no del Pr-ru no se 
cimientos ine ,•itablcs é impn:vistos; mas és- ltnut6 {, d eJ:lr In ~ccl.\rnc:lón de sus derech~ 
tos, ·icmpre hn ·en rt cla.maciones exngcmdas en un terren"~ ¡mv!.tdo, smc:-. que se aprd;uro 
que ponen al G obierno en seri os y gr:w es á que cuanto ~ntcs se. nott~case. con ~lb J. 
ompromi <~.os , porque lns mfii v~ces se exige los .\ gentes D1plom. t1cos E trNeros, sm ~· 

tic é) ac tOS dr.: :oohonrOSO<.; pa ra el par!S, JI\ vio- pernr {\ que éstrJS en Jos C3SO~ C)U~ OCI~ rtlt! · 
lnciún de principios inconcusos del derecho sen, 6 c?n una. protestJ. prC\'IIl, chscut!(!ISen 
público y desem bolsos sin curictcr a lg uno ll\ leg!lhdnd d~ e~c Decrt•to. Procc:dtb de 
rle jus ticin. Pnra evi ta r en nddnlth: tnlcs y Cj tc ~uo~o ese Gob1cmo, porque le <lSistía In 
tan des:~g rndahlcs emcrgt.! nci::l.s, sería co nvc- convtcct6n rle que: ~stabn en su derecho al 
nit> ntc unn ley que c.lc t:llla ra Jos cnsoo:; ún ir:o '> d r á. c.o¡~ocer an ttCIJl3dam~n~e las .r~glns i 
en que pudtera ser hBecdcrn )' Jcya. l u m\ i11. las qu~ :l)Usta!ht u procedimientos en un o. 
dcm nización. Por si mereciere la.:tprobllción maten~ •tt: san embarg de se r.de u coru~ 
del Cucr¡1o Legislnti\'O, se :1compaña d os peten '111 , rcque rf:~ . t~ declaración, en fucr
proyc tos que concilinn Jos intereo;es "de los za de la'S con tr.J.dlcctones qu ~e oponf n 
C-'ttr:mjeros vertladernm~ntc.: ngra. vindos, con ~onst:m t c.m ente .reda"!'C!S ~~r~mn.t,lo por 
Los de rechos nn ionnlcs, mucha veces lns ti- mtcrvencuJnes d~plomattc";s g~uonn .111 • H_te
mosnmc.nte vutnr:r:tdos." rn ~e r~~ n, y aun :vntran n los pnnctv1os 

El empci"to mn.ni(cstado por el Sr. R ibeyr de JUS:t ll\. . . . , 
en 1S6:t, bn!tnra para nprecia r com ur en· P.l1 Sefl? r .. Mnnstro. J a: So~t:l n al c~n· 
te la necesidad que SC' scntfn en el Perú de testar n\ ~ ... nca rgado u Ncgocr d~ los Es
que se onsignnsc: n en In legislnción naclo- tados Um?os. Sr. j c~veu, con u_totwo de la 
nnl principio) fijos e~ cuanto á lns relncio- n:d_n.m.lcton de l orns , por ~U.)3 "causn se 
ncs de lo utranjeros con c1 G obierno; pf'ro exp1dló este J)~c reto , le ~cc(:t. Ln con
resa lta más el propd;,i to del H. Ministro s i testnc16n que .sobre c1 p:uucul.lr debo dG.rn 
se considera 1ue no cr.L éste el primer cns:-t · es que.: el G~b1cr~o Perua.n ha es tal>lec td? 
xo in ten tudo· cn In matcrin, Íno eltt::són d~ c.omo rcg~n m.vnrm~l e de c«?nduc.t¡ n ad.au
nmplin r en un pac to in temacionnll que va m comuntcnc¡ón d~pl ?máu :a, "' :1_ perso~e
d e antemano hal.lfn sancionado l:t. legisin- rfn Jt.: l«?s agent.es pubhcos en _cu tlO~ I .de m
ción perua na pa r.\ uniti.c:t r de e te mullo el teré~ pnvado, s1 no h:t pn..-ce<hdo petiCIÓn de 

derecho in~dr~ :~~ i on a l sud-americ:~.no, co~t los. mt~ res~do ~ fu:~1 1~;:1~"~: :!fv1am~~: 
nrrcKio • ¡mn lJ11DS lurosnml!nh: dcfcnd1- t~des, Jt!cce >' b . d' d p ede nr 
d? !l de de ;uios ntrás por el G:1binete de ~e s u'dl!~~~~s~<t~:~~r~~t?' l~s le~c~~d P~rú , 
5•mn, ldcd nccenlo con lns cnsennnns del }' sólo en el co.so de rctar<lnci.:. n 6 d«: ti ene

cree lO e en tes. . ga ión de ju"tic in rh:Uidament~ compro~
~n. clect , p:ll.pn~tdo el Gobtcm~ Pcr~~no dflS , podr. snlicitnr In interpos~ción ,·uest17. 

ln!i. lnJUStas 1>1'1!1\:llSloncs o!l que se le ' e 1~f :t El <Joblcrno p nt!S, no ,1dmite 01 puede n. thu1• 
fa.u gand por lns rcclnmnc ton u de xlr:mJe· tir In rechunncion que h~tcéis d im entái$ ba.
ros,. hn.llfn ~x pettillo ~ 1 q de Abril di! 18 •• 6 ccr, porqut.' 110 u cne nmgút\ ap())'O en . lo 
el slguJenh: Decreto, ¡uincipios reconucido. en d ll~rccho de 

Gentes" . 
11COM~to.K RA!fDO: Com d r. Jcwett cont s t:u:c que tal de-

1 '! q ue tlurnnte In :~ onvu l ~ione polit icn clnrnció del liobicrno l"crunno pugnuba 
lie In Rc¡llt blicn se han hecho (lOr tu A gen~ con el l)~rccho de Gcntei ) no cr.l honnl 
tes IJ I¡Jiom. ti os tic CJl ros t.:obiernos n l u u ~ parn d Pcn'1, n:puso el ll r. J)nt o!d.in : u i 
nos re lamas en favor ele sus úhtlitos ontr,, n!:>f ltu:.se, rcsuhnrb que los ~ tro.~I ~Jcro qu 
ht H ncienda. ncio1ml del Perú, por clt\i10 \•scnen .11 Pcnl , no tJU t!(.htbatl . UJ cto.ot J. u~ 
q_ue :iup ,mcn ó qu e.: t·cnlmentc !i~ le hn in fe· 1..: s, •111c go&nri n •n el .giro ti!.! lliU • a unto 
ndo; ptUtkul nr~!t , en sus th:nlnmlns )' fJUt: rc11~s. 

, .. que se:ncjl\ntc reclnmo~ h1m s iLi o od- den~ ho'i y privi legio quu no go~nn lu~ m
mit idos por loot mi,mo, Agen tcll , y prc c:ut - dnthmo dt:l P~n\ , y que t:•nutd .; t ~ ttcnen 
d oi por ellos th rcr t:unentc ni oo l.licrno, n,·o <) ti C o1· urrir . 1,, 1\Utorid~tl · lornll·~ p r..t al
" idos v thscut i,to por nmuni n iones di - cnn&..u j u 11 in )' re;pllracnSn tic lo:i dtu\o qu_e 
Ptom tlcM, "' '' qu.: s tqu 1 •rJ huhit'Se prcn.:d l- lmn ~ ufrid u , n(¡udlus oh> t~ndrl'~ t.t ' u e dt· 
do l'fir p.trtc de lu. ln tc rcando gclUÓn nlgu- ri,q in-c ni rc llrt:~~~ ' ·'n tc ~~ ~. u ncton Y o~
ll i\ nntc lo" Ttihunnlc Nnc iono.lcs, 6 nntc \'crtir •n o:wntu Hltctnnc.. IOll 1 un nego 1 
1 autorit l rt •l ~:s 11 \fgntln ¡>or hls le) es du JlOV.Id tl, tU cindicmlo muehtt. s vc:c nun. le 
rt: solvcrlu !~ 1 tic lurnr 1 , hc:c a o:~ , jllllliticlU'Io:¡¡ JUs\ifl cnr loli hecho , y rCyL• ndo que u IW 

y cle:CnWl r Cll jus t{ci tl ¡ pie dich rC)letitJ<.l por el rgQ l\0 J!Ctnb) 
3~' Que tnlc ¡•ro edimient & son cootr.l· de ur\ M~nistrn l' úb1ico1 so ctln 'l•rm en 

rios ni )) ·rccho ln tcrn nti()na l y no dcbcn ni ¡wuchn on tO\In ll\ ple_tutud de cos~ Oll\' · 
pueden ~r~ erv i r de rcgln nntecedcnte p ltra nicll\ ó J' n .uln ,,m nutomll\cl de, :1 JU&g. tl t\. 
o tros aso pos tcriore$; m Sr. ~wcu C() ~vccn\ muy bu:u {)U erm~· 

4~ Que auntiUt.: el Gobierno h dcclnr:tdb ~nn tc 1..!01\S(.'CUenclll urln un trn.st rno de la 
en nlgun ns ocasiones t¡u ~ no puede ndmitir JU Siicin unh•er.ml )' c¡uc no puede · lloyanc 
rcclnmacioncs d tplom. tlcns ·n f¡wor de st\b - en uingun tt raaon". . . 
di tos ·xlmnjcro!' si no suj cu\ ndosc d Jns le· De )H t ~ de corroborM el r. Mnttstr . us 
)'CS y 'onsu tucidn ele l. Rep1lbli "• ó ucm- ns-:v r cione1 on In ll"!,ctruttt de e~p~· t t res 
Llo In ucsuón por au n n turnlc~:n deba resol· del Utm: ho l ntcrm•~ton. 1 ·om~ Khiber, 
\' crsc por 1, I! Kl n d cclnrnción nrreglndn los i\l :s rt cns, S luu 11, Pmhcu~ l•'c rren o1.' Vnttcl 
princi11io del Derecho Jnternn ionAl no hn Ocllo, ngrcon :-" LM llo umn. ¡untlns Y 
:.: ido notili ntla ele un mo cl ¡n\blico y gene:- h\ un~nimc opini n d t: los es ~1t .. s ~Id 1 1.!
rn l 1\ los rcprCIIC I\ Hlllt t! d <t otr~ ~ obicrn~ re ho Ptihllc en este punto, JUStthcnn le
n rcditn~l os en el Perl1, pnra e¡ttu f!C instru· I)Qil\Cntc el ¡' ui io "el G ohicr!lO, Y que se 
ynn Cll In poUticn )' rcahu que és te t iene c¡uu hn t.lll ~nlltn< o li\ l.cy l nte~nA .101\0l¡· _el ho-
11\Jij UÍr c11 los u o~ mcnolonnd "1 , on suje- nor nndonnl, en ll\ omumcu • ¡6t~ de tn fm -
ción ¡\ las leyes nmdnmcntnle~ de ln N nción; crito, ele a6 de Marzo; JlOr lo nt iSDlO 110 d~ 
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pcndt: de la voluntad del Sr. j ewett con ve. restando cuales son las facultades que t iene 
nir ó no con aquellos principios que iie ha- conforme á la Constitución polhica de la 
ll11n generalmente reconocido; y q ue ae ob- República, y cual es )3.5 reslriccioncs que 
servJ.n eo la práctic¡\, Su :tquieiicencia 6 su le ha puesto la misma. Así es que los Agen
no conformidad, vor fun~ada que sea, no tes Públicos quedarán instru,dos de lo que 
bn.sta para altera r b. práct•ca 1 las reg:Ja¡¡ in- el Gobierno puede concerier ó oo y del mo
ternacionalc~. Todas ellas requieren la exis- do en que puede hacerlo. 

seguimiento legal tle~o3 juicios. si ninguna de las p:trtes apelase dentro del 
tt:rmíno legal, se elevarán los autos en con · 
sulta i h Jlm:t. Corte Superior dd Distrito. 

tcncia de un juicio previo y la instanci:1. oe "Con la declar:tcióa expresada parecen 
parle, par."l q ue U:l extranjero damnificado conciliados los principios estrictos del Ocre
ocurra i la reclamación diplomática en lo~ cho Internacional y los ctcbere3 á que se ha· 
determinados casos de denegación 6 retar. Ita ligada la suprema autoridad del Estado. 
dacióo de justicia . . . • . . . . En la práctica no Los extranjer06 que fuesen ó se creyesen da· 
pueden a ttmitirse recla rnacionei diplomát\· ñadow uenen modos propios y personales 
cu sin que haya precedido g0ition06 del ¡>ara. hacerse escuchar en sus que,as, más no 
interesado, hac!e.ndo .vale.- ¡¡;~ decechOi, 1 sitW:~~prc el Gob1erno podrá acceder á sus pe· 
conste por las d•hgenc ta¡¡; que ba practicado, tiCIOOM, 91 no se arreglan á las leyes del 
9ue. s.e le ha retardad? la adruini_atca.c i6o ds pá. Conforme á. ellas debe so!icita.rse. Es
JUStiClll, ó que le ha atdo aegado. Fuer-a. de te os o1 principio de justicia umversal reco · 
los c.ns~s e:c.l?resado~, no ie puede ad1aitir la nacido en todas partes. 

2c:' No ¡)\tellc el Ejecutivo peJ:r, ni pue· 
deo los Ministros públicos Extranjt:ro'i soli
citar que se pidan por ningún motivo causas 
de sus nacionales. sean crim int~.les 6 civ iles, 
en que fi guren como actores 6 como reos, 
por ser los T1ibunales IJ.5 ú nica~ autoridades 
competl!ntes á qui~nc5 cumple administrar 
justicia. 

4~ Sea cual fuere el resultado final del 
juicio, no h::abrá gest ión diplomática sino en 
cel caso no esperado de na gran te d enegación 
de justic1a declarada fo rmal mente. 

Lima, Agosto 26 de 1862. 
(Firmado) - J uan Anlo11io Riluyro. 

3~ Conclufdos totalmente los procedi
mientos judiciales, 1 pronunciada sentencia l.l Sr. Dr. Dorado, Ministro de R elacio. 
defin itiva en cualquiera caus;¡ de extranjeros, 1)88 Exteriores decía en 1370 al Ministro 
después de haber p3.sado por todas sua gra- A.merieaao: 
elaciones é instancias, tenrlr.i lugar la recia· u La indemnización por perjuicios ocurri-
maci6n solamente por injust icia notoria. dos á. los particulares, bien sean nacionales 

4~ La injusticia notori:1. puede hacerse 6 ó extranjeros, por los desórdenes de las rae
retardando palpa.ble 6 in tencionn.lmcntt: las cione~ políticas, no es de extricta justicia. 
actuaciones judiciales, ó deÍ1eganolo en la La.s naciones mh ilustradas }' poderos1s no 
esencia derechos y acciones, cuya legalidad co• ocen este principio, sino que ántes bien 
sea tan manifiesta qut: no pueda rcvocarse !l lo rechuan, y esta doctrina es la que ohser· medtaCIÓn d•plomá.t1ca en :liUD.tOi pri.adei.l " El Gobierno declara lo que puede y lo 

Alg~na ve~ ha ¡¡;ucedido que un súbdito ex-¡ que 110 puede : esta e-xposición franca justi· 
tranJero, ~~~n 6 m,al ~consejado, s;c pro&entc fica.l·á su política. Arrc¡:;lándose al D~re~ho 
ante el Mm1stro Publtco de su Iifación reñ- l nt~naciónal ha reservado á su conoctmten· 
riéndole, á su modo , 1 en su sentido, Quejas to aquellos c; sos especiales en que puede 
ó agravios que supone recibido¡¡ de l:w;; atlto· resolver. E n ningún sentido se encontrará 
ridades peru:mas 1 con estos solo¡ datos y de~ravorable la declaración á los fu eros de 
antecedente; se han iniciado (ya se ve que los Ministros Públicos, ni 6. los inte reses de 
en tiempo de convulsione; política¡¡) recia- sus subditos· unos y otros están considera
m:~cioncs di plomitica• , de que, dc¡graciada- dos en el m~<lo en que deben serlo". 

d uda. u la Nación que V. E. representa. Siguien-
5·?' Se comete injuslicia notor i:1.: do el Perla los mismos principios, se ha nc-

mt:nte hay a lgun()4; ejemplos eu Jos archiTOS Como se ve, esta a cc\aración de lo que 
d~ e.ste Ministerio. D~ este ntodo el Go- puede y de lo que no puede hacer el .Gobicr· 
lm~rno aparece convertido en demandado , ha- no en sus rel:u:iones con los extranJeros, es 
ciendo Qficios de dcmandnnte ó de nerso"e· el estado d\! equilibrio en que debe hallarse 
ro el Ministro l'l&blic:o, sin que vuel ~:Aoá apa.-e el Poder entre sus deberes p~ra con el .~st~
rcccr en el asunto la acción particulu 6 la do 1 para con las demás nac1ones, e~uil tbno 
gt:sti6n privada, y el objeto de la demanda s;in el cual serían imposibles el C}lr:\Cl~r a u
ha quedado convertido t.:n un asunto in ter- tonól'nico del Estado y sus relaciOnes m ter-

~ ~ Cuando del proceso resulta, sin ne- gado muchas veces i otorgar mdemmzacJO· 
ces ida~ ~d~ nuevas pru~bas. que la resolución ne1 , )' s1 alguna yez por causas excepcionales 
el~ lo.s. 1 nbunalcs ha s1do dada. con fa lta ele la5 h:l conced1do, has1do por cqUJdad1 sm q ue 
c\taCton, ~ d~ poder de los procu~adores, ó formen regla para otros casos, y por un vehe
co•~ ~bn:v.:J.ct6n de aquel lo~ trámue.s,. ~u ya mente deseo de conscr\':lr las buenas relacio
O~liSIC)n, con arreglo .al C6d1go de EnJUICia· nes de amist>ad que mantiene con los E stados 
m1cntos, produce nultdad: . de Europa y de América. Ha considerado el 

2~ Cuan~o se ha procedtdo en las ca u- Gvbierno Peruano que muchas "eces es nece· 
sas y s6i.tenc1ado crmtra el tenor expreso de sario sacrif1car intereses Sl!cundarios y de un 
la Ley y contra lo plenamente probado por orden inferior 5. los m:i.s a ltos é importantes 
las partes. de conservar el aprecio y estimación de un 

3? Cuando seyr~longan arbit.rari:tmen · buen amigo." 
te por el J uez los termmos eslablec1dos p:lra Al Ministro francés repetb igual doc-
ta sust:mciación dt: l:1s causas. trina: 

nacional, por ridícula qul! fuere iU impar- nacionah.-s. . . 
u.nl!ia. ~ntre tanto, el Gobierno tiene q ue Mas:, no porque el Cuerpo. D tplom!tt1co 
v..:rsc proc13ado á hacer lo que debiera el re· protestó contra estas declaractones del Go
clamantc, pirliendo informes y buscando de biemo Peruano, dejó de conocerse en lo 
oficio pruebas y justificación de lo tlue poco tbsoluto la justicia de ellas. El Sr. ~e 
se ha ciudatlo ya el intcresado.- Conocerá Moyne, Encargado de Negocios de ~rancm, 
el Sr. Encargado de Negocios, CJ UI! semejan· ~ccía en su protesta: "A la ver~ad! SI es un 
te proceder es contrario á toda razón y jus· punto incuf's lionable que CJ~ . mngun pafs es 
ticia. Los hechos deben probtU·se;: por el lícito á los Agentes Diplomallc.os l?~ner obs· 
que afirma, y la exhibición de las pruebas t.iculos nl curso natura l de la JUSll~la; !lo se 
debe hn.cersc ante h's jueces, lo mismo que infiere de ello &!"· " Aquí reconocm, d1c~ el 
la. califlc:J.ción del hecho. Nada de to,lo es- Sr. Dr. D. Ma riano Dorado. ("ReclamaciÓn 
to corre:;pondeal Gobierno, á Quien la Cons- t.angsh:tw H ermanos.", voto p.uticu~ar, pag. 
titución prohibe conoc~r en asunto alguno 3s), el principio sanc1~nado de b C1rculo.r Y 
j udic.h\1. Siendo ellet una L::y fundamental ea el tlecrl.!tO de~ Gob1erno Peruan? , ~omo 
é inv.uiabl~ no puede haber raz6n alguna muy bien se lo h1zo obsen•ar en su rl!phca ~1 
paT;l c-:oti..,.irlt:: que la qur.brantc 6 que hag:t Sr. Paz Soldán, aunque reclamaba sus at"TJ· 
lo qu~ e-.~á. impedido d ..: h:tccr, d Sr. Jcwctt buciones diplomáticas que creía meno!;ca
qu~ sin ·e :í un Gobierno popular, represen- badas". 
t.uivo r 1!:1 el que se tributa profunda veUC· Tan urgente negó á ser para el Gobierne. 
ración á. las instituciones republicanas; pe- del Perú la necesidad de precaverse co11tn. 
sará el mérito de estas reflexiones y se per- los abusos inveterados ya t:n materia de re· 
suachrá. que no es posible en la práctica, tie· clamacione¡ que se multiplicaban á la mis
ja r de seguir el principio d e que cada intere· ma medida en q e Rorecia la rique:.:a de su 
sado debe ge.ition:u per:sonalruente sus ac· Ha~;ienda, que el H: Sr. Ribeyro completó 
cioncs conforme á l:ls leyes dc:l país, probar prácticamente la citada exposición al L:on· 
los hr!Chos :í que se refiere, según las práticas grt"'IW de 186z con los dos siguientes prO)'I!C· 
j lld:cia.k s establt:cidas en él, y no oc unir al tos de ley cuyos consíderandos son la t"X(lO· 
Gobiem o sino para quC' disponga se le o(ga ¡¡;ición de los principales móviles de su polí
y se le sirva con prontilud, si se le ha denc· t ica., por más q ue consten en un mero pro· 
g o la audiencia ó retardado indebíd:1.men~ yocto. 
ti! 1:\ ndministr.oció.l de justicia.-En d Pcru 
el ejercicio de la soberanh reside en lo~ ~o-
deres Legislativo, Ejecutivo y J udicial: a ut· 
guno de ellos puede salir de los Hm¡tes qut: 
lt! prescribe !J. Constitución. E.l EjecutiYO 
puede requerir i los T ribunales y juece, _p.or 
la. pront.'\.r e:c.acta ildministración de just1c1a, 
y hacer que se cum plan las sentt:ncias de los 
T ribunales y ]\u.gados. No puede conocer 
en n.sunto alguno judicial, ni ordenar d juz
¡;a.micnto por otro T ribuna.! y J U.!ga.do qu~ 
el señalado por. la Ley. Ningún Jlo~et m 
autoridad puede a.vocarse causas pendtentes 
en otro juzgMlo, sustanciarla.s, ni hac~r re
vivir procesos conclufdos. Tales son los de· 
bt!re<; .. lgrados que tiene que cumplir el Go
bierno, y 3l dedar:r.r1 como l.o h:~. ~echo, que 
no pm:::,te :tdm.itir reclamaciÓn ~1plomáuca 
á fJ.\Or de :,{¡bditos extranjeros, smo cua.ndo 
~stos hubiesen ocurrido á Jos Tribunales y 
J uzgJ.ños á solici t:~.r justicia, y les ~u.bíese 
sid dcncg.1da ó retardada. su admlll!Stra· 
ci~ln ; no ha hecho mtis que e:c.presar lo qu.e 
púedc hn.cer según sus atribuciones constt
tucionaJes. Quien manifiest:.. si puede 6 no 
hacer una cosa, concederla ó negarla si aa
so se le cxigt:, á nadie ofende ~i daña, yor
que ninguno puede ser requen do á mas de 
aquello para que ha sido autorizado . . L.a 
prudencia a.cpnseja, de acuerdo con b JUStl· 
cia que .i nadie se le obligue á que haga Jo 
qu~ no puede, ó que conceda lo que no de· 
be, ó que intcn:enga en cosas para las que 
1lo riene poder ni autoridad". 

El H. Sr. Paz Soldin acompañó el decre
to de , 7 de Abiil con una circula.r a.l Cuer
po 'Diplomático, en la que determmaba el 
verd<\dero carácter de las disposiciones con
t~nidas en aquél, manifestaciones de los de
r echos de la autoridad del Estado, hechas 
.con anticipación, 3. fin de que supiesen 5. que 
:ttencrJe los reclam.:mtei en sus relaciones 
con d Gobierno. 

1' 

CONSIDE RANDO: 

1. Que el Poder J ttdieial es independiente 
en el ejercicio de las funciones que las leyes 
le a tribuyen; 

1 I. Que las causas sometidas !t. su cono
cimien to no pueden ser inspeccionadas por 
ninguna autoridad sin trastornar el orden es 
tabh:cido, y sin incurrir en una confusión 
peli..,r0io3. á la libertad d e los ciudadanos: 

Ill. Que los extranjeros en su calid~d de 
vecinos v de transeunte3 en el territorio de 
In R epúÍ>lic3. están sujetos á las mismas coo
dic:ioncs--tie los natura les, r gozan como ellos 
de iguales gar.mtfas concedidas en beneficio 
de sus personas y de su::i propiedades: 

IV. Q11C: la protección que por derecho 
internacional deben presrar los Agentes Di
plom:lticos á los ciudadanos ó subditos de 
sus respectivas naciones, no puede extender
se !i. to.t~ las materias sin ninguna limitación 
y violando Jos principios de legislación uni
verSJ.l y los establecidos particularmente en 
la República: 

V. Que en los casos de manifiesta opre
sión ejercida :por los Tribun.ale~, .bien dene
gando o bien retardando la JUStiCiil, debe ha
cerse uso de la reda.mación diplomática an. 
te el Gobierno Supremo en los términos que 
la práctica de las naciones ci\'ilizadas reco
noce, y de una manera que no introduzca 
principios abusivos, ni altere el orflen admi
nistrativo establecido por las leyes del país: 

V I. Que es preciso determinar con clari· 
dad los casos en que debe emplearse la re
clamación, conciliar.do la dignidad nacional 
y los derechos de los extranjeros, si, hubie
sen sido conculcados; 

SEDECU.RA: 

·~~ Cuando s~ reduce :i prisión indefmi- "El p:~.go de indemnizaciones por perjui· 
da?1ente 5. .cualqUJcra persona qu~ "?.esté cios reciOidos p~r casos fortuitos , en cuyo 
baJO la acctón de los tnl.JUnale~ de JUStiCia, y número se cons1dcran los daúos causados 
cuya s7guridad n_o sea .inrl ispens~bh.:~~n te por rucrz.l mayor y yo_r ~as facciones, est{l 
necesana para deja r sat1sfecha la JUStlC~t\ y rechazado pN los 17rlllClplOS comunes de la 
salvados derechos de tercero. junsprudeucia il'llcrnacionalr por la práctica 

f' La imcrv~nción d iplomática no po· de las n:r.cioncs más podcro~as y más ilus
drá eJercerse en nmgano d~: los casos expre· tracias de la t ierra. Ni nacional~s ni ex
s~dos en el anfculo _anterior, si se ha renun- tranjeros tienen derecho á que se les in
c tado expres:t ó tácuamcnk á cualesquiera dcmnict.!n los daüos sufridos en las revueltas 
de lns r~.:mejtios ordinarios r extraordinarios. politicas ó á consecuencia de ellas. Ningún 
qut: s~ recono..:.:n en el onh~n judicial. Gohierno bC convendría en ser responsable 

6? Admitida una rccl:lmación diplomá- de tales dai10s, sin perjudicar gravemente los 
tic:~., podrán emplearse: todos los medíos de int~:rescs n.lCJonalcs, purc¡u~ d~ lo contrarío 
esdnrccimieuto y de d iscu~rón, que el dere- sería poner el tesoro público á merced de 
c.ho púl!!ico h~ S.lncion.tdo, pn.~a evitar sen· todas las facdoncs que quisieran explotarlo. 
s1bles dllerecctas entre los GoblernQs y para Sin embargo, el Gobierno 1Jel Perú, estim:an
fevorecc.. r lc..1s progresos de 13. civiEt.a~•ón y do las re!aciones de buena armon(a queman-
los ~ueros rcdpro.::os de las Naciont:s. tiene con las naciones amigas m.is que \Os 

Lmt;l. á ::!G (le Agosto de r86oL intereses materiales, y procediendo en mu-
(Fmnado.)- Jun,.., A,-,t.mio R ibqro. eha.s ocdslunes con jeut:roso desprcndímien· 

2" 

CONS!ItKRANDO: 

l. Que os ex tranjeros que se establecen 
en el territorio nacional est:Í:l , no solamente 
sujeto~ i las dispo~i·;iones de las lc)•es, sino 
qce aceptan voluntariamente todas las tven
tual¡cJade.; que et estado aclual de la Repú
blica pudiera prol!uc1r: 

11 Que, aunque la Nación dispensa pro
tección á todos l'>s huéspedes que vi\·en en 
ella padficamentc r contraídos al ejercicio 
de alguna industria, no puede nunca respon· 
der por aquellos sucesos impre\•istos realiza
dos si1'1 la voluntad de la....:; autoridades: 

11 i Que conceder á los extranjt:ros in
<h:mniz::u;iones pecuniarias por J•érc1lí1as ine
vitables y fortu itas, seria sancionar un prin
cipio contrario á los fines de la justicia , otor
gar odi,Ha.s preferencias sobre los ciudada
nos rit! la RepúOiica y contrariar abiertamen
te e: cspfntu dt: las instituciones reconoc1d:is 
en el pafs: 

I V. Que la K.1.ción tiene el derecho d!! 
legislar svbre una materia tan ín timamante 
ligada con su honra, con sus inttreses ma
teriales, con su porvenir polftico: 

V. Que es urgente conar abusos que en 
d istintas épocas han ocasionado gravt;s con
flictos internacionales: 

to de sus propios Uerechos, ha con\'enido en 
indemnizar á los extranjeros, lo que no ha· 
bria concedido á los nacionales. Estos sen
timientos de eQuidad creo que serán debida.· 
mente apreciados por V. E. y por el ilustra.· 
do Gobierno, 

El Perú1 distinguido entre los demás Es· 
tados Sud-Americanos por la iniciativa que 
suele tom:tr siempre respecto de asuntos que 
interesan a la causa hispzno-americana, le5 
coovoLb en 1S64 á un Congreso l nt•.unacio
nal, y cuando en la nota c ircular t111e el 
Ministerio de R elaciones E:c.teriorc.> ding16 
5. los Gabinetes Sud·Americanos cou recna 
r r de Enero1 fijó los puntos soOre que ver
sarían los l rahajos de los Ple01potenciarios, 
reciUi6 algunas indicacione!o de los Gobier
nos invit.VI•JS )' las ~cog1 prestándoles con 
su aseutitmento un anucipallo de ad11eSJOU á 
los principios expuestos en ellas. 

11 H ar, elijo el Sr. !'o·Jinistrooe Relaciones 
Exterior: s de Bolivia (Fc:brero :6 de 1864) 
á su co~ega del Perú-..:n d Tratado Pcru
Jioliviano de 5 de Noviembre último, un..1 
e'itipulación c¡ue merece nacc:rse extenstva a l 
Continente, en bcnef~eio de la armonh de 
las. acioncs que lo pueblan, cual es a(¡uclla 
de que. en ningún caso deben aJnutir:te re
clamaciones diplomáticas por lesión de de
rechos ¡.¡r:vatlos, antes de lllle en el particu· 
I.n se huiJiesen agotado las vhs judiciales, 
y que hubiese h:~.bido tleu ... gt~.ción de ju'itícia 
6 mjusticia notoria. Esto :.e funrJa en la ra-

SE DECLARA: zón ev1dente de que los extranjeros no pue· 
1" No se deben indemniuciones á los ex- den en un país, aspirar á tener mt:jon:s de

tranjero~ por accidentt:s casuales acaecidos rechos que los nacionales." 
sin culpa de hsautoridades constituidas le- El Ministro de R ela ... io"l.es Exteriores del 
galmente, ni por las pérdidas que sufran, mez- Perú contestó á este pro¡.;os1:o :-"Las bases 
dándose durante tie'llpos tranquilos en lo5 que agrega V. E. á las form 1.1ladas l:n 13. Cir
negocioi políticos del país, ni por las canse- cular, rebosan en princ:i¡..i~Js é interc:ses aruc
cuencias que les sobrevengan, si prest:í.ndo- ric.anos y son de cna actualidad y prem"Cra 
se á sen ·ir á los jefes revoluciona rios con sus indispe·¡sables. Ellas es!án destinadas á 
person:1s 6 con sus bienes, fuesen sometido.., operar moYimientos saludables en nuestras 
á juicio y reducidos :i prisión. jóvenes Repúblicas1 á ia' ilit u su desarrollo 

z ~ Cuando los quebrantos que t::c.peri- }' i dar un unpulso y un.l dirección convc. 
menten los extranjeros sean de aquellos qut: nientes .i todos los resortes de nuestra orga
merezcan justas reparaciones del Gobierno, nizaci6n en su triple aspecto de la poiítica . 
por ser acusados calumniosamente ó por del comercio y d o:: la soc•abilidad. El Cobier
abandono 6 malicia Ue sus agentes, 6 por no del Perú le:. ha otorgado un voto de ad
t:ualquier otro principio infractorio de las besión r las tendrá presentes, como merecen, 
disposiciones vigentes, se instaurará un juicio pua cuando al reunirse el Congreso baya de 

"!'\o se propone el 0obiemo Peruano, de-~ 1? Las reclamaciones diplomáticas ent:l· 
d a hacer annovaciones ni a lteraciones en blada.i ante el Gobierno por negocios sorne
los' principio¡ r re~Jas (:el Derecho de Ge~- ridos al conocimiento del ~?der Judicial, no 
res, sino ún:w¡~cute arreglarse 5. ellos m~m-, serán absoluta.mente achmuda.s, durante el 

ante el juez de primera iostn.ncia de la Pro- dar instrucciones á su representante ~n él". 
vincia, en el cual, con citación y auciienci,\ Con d notable es¡ íritu de equidad qu-e ha 
del Ministerio Fiscal, se acreditar:í.n no so- distinguirlo al Sr. Dr. D. Emího Bomfa¿ en 
lamente l:~.s pén:lidas sufrid3s y d valor de el ejercicio de sus funcione:. ci.! repre:.ent:ln· 
todasfellas, sino l:1 responsabi!Jd:1d dd Esta-~· te del Perú en el Ecu::~.dor1 se d16 at Gobier
dopara.satisfacerla.s. no de esta R~.pública en t2SJ :ma prueta 

3':' Pronunciada la rc!.=olución definitiva. concluyente de que los principios suste nta· 
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d o .. por el Gohicrno del Perú tcní.tn rc:tl ellos ni sus Gobiernos tienen derecho de 
aplicación en b prictic:t, como ~e YC por l.\ prcscnt:lr rcclamnciones a nte el Poder E je
siguiente copi1 de la resolución expedida por cuti\'o alter ami o nsf los procedimientos ordi
cl E..;cmo. Sr. 1lonif:1~ y remitida por él mis- narios de l:t jus ticiJ.. Para poner término {\ 
1no en 15 de No,·iembrc :~.1 Ministerio tk Re- pdctif'ns que mcnosc:1b:m I:J.s prcrrogat i\'aS 
lnciones E" teriores rlcl E c•11 dor : de b. jurisdicción nacional, es convc.1icntc 

u Legnci6n del Pcrú.- ... :upia.-:\' i las le- que la. lef pcnuila geslion.:u ante la Corte 
yes del Perú ni li\.S del Ec t1ador, conformes Suprcm:t, no sólo los casos de reclamaciones 
ni derecho interno.cion:tl, o.utoritan bs recta- cont r.:\ In Unión, á que son aplic..'lblcs las 
mncion ... -s liplomi.tic.'\s que h.'ngan por objc- cstipulf\c iones de los u·a taJos públicos, sino 
to defender los intcn.:ses privadcs de lo!; ex- también las que hayan de resolverse con 
tranjeros s ino en Jos o sos en que, habiendo arreglo á la lcyliC las Naciones. A sus pro· 
ncudido éstos :\ los T ribunales del país, hu- pios Tribunales debe confiar la Unión el po· 
h iera denegación 6 retardación de justicia 6 der de decidir cuá ndo es ella responsable, 
inju) ticia notoria. i el ef10r ZUñig:t hubic- restituyendo así :i cada rnma del Gobiem o 
ra dado á esta Legación a\"iso oportuno de sus a trilmciones n:1turalcs" . 
habérscle tomado indcbübmente SU'> mulas, Con motivo de la reclamación de unos 
!.C hnbrfa exigido y obtenido la de,·olución súbditos holp.ndcscs perjudiC3.dos en In re\'0· 
inmcdi:\la. No hJ.bicndo proccdiJo as[ y lucion de Riohacha en 1867, expone el mis
mediando ya unJ. reclamación por dai10s y mo Ministro las doctrinas de su Cobicrno en 
JlL.'fjuicios, sólo el Poder J udicial es compe· esta materia: 
tente para rcsoh·erla. El sum:nio que se "La. práctica universalmente seguid:1 por 
acompaita prueba plenamente que el Sr. las n:1ciones civilizadas no es l:1 de admitir 

J.ntos Cabezas, con cuya citación se ha :~.e - la rcspCtnsabilidad del Gobierno del pafs por 
ttuado la prueba, tomó por 1:1 fue rz.a las dos actos de rebeldes que ocupan como cncmi
b~tias- de que se trata, cu:1ndo ejercía el gos una porción del territorio, ni por la dcs
carg de J efe Político Oc Guano, y que lo trucción de propiedades que se hallan en Jos 
h izo i S3bicndas de c¡ue pcrtencdan .i un ex- lu~ares insu rreccion:~.dos c..1usada por )a ac
tr.t'ljero, que no estaba ni podla es tar sujeto ción de las a utoridadt:s lcgftimas para resta 
~ re<:¡uisiciones n i contribuciones de guerra blecer el orden. Las relaciones del G obier· 
de ningún género. Ese individuo es pues no respecto de un Jugar 6 territorrio suyo 
personal y cl ircctamente responsable de los da· ocup:t.do por fuerzas enemigas, son de un 
itos )'perjuicios <1ue o~sion6 ¡ su procedi- canícter militar, y, t n consecuenci:1, no son 
miento fué \•iolatorio del artículo 17, inciso regulados por las II!}"CS civiles, que solo son 
2°1 C3sos zb y 4? de la Constitución vi,·ente hechas J?ara el estado de paz. E ·te cnmbio 
cunndo se consumó el abuso ¡ cometió a.de- de relactón 6 régla de Gobierno, no resulta 
mis ~.:1 delito prc\"isto por el artí.:ulo 26o y de ninguna disposición ll~ la onstitución 6 
o tros del Código Penal. Su respons.:~.bilidad las leyes, sino del hecho de la existencia ele 
c ;ti definida por el a.rtículo 19 de d icha la guerra y la hostil ocup.1ción del hwar. 
C 'lnstitución y en el tftulo 35 del Código La.s auto ridades lcjftimas no pueden cxlen· 
Ci\•il. Además, el G obierno Provisional, en dcr la pro tección de la lcr i Juga re.;; {1uc se 
su decreto de rn de Fd.m:ro de este o.ilo, ha hallen re\'C~ ados y contra los cuales se ejecu
ó i. 1 ... ret::las para que se haga efccti\•a Jo. in- tan opcr:tc1ones de guerra. Esta doctrina 
rJu,,nización en o so'\ omo el presente. n_o solo cs t5. fund<1da e n )a rnzón na turnl, 
Acreditada ya la responsaiJilid ::~..d de Cabe · s•_no en el uso gene~a l_ de las naciones, y rc-
7.35, debe el Señor Zl1ñiga , con a rreólo 3. d i- c1entemcnt~ l.ta rec1.b1do In expresa sanción 
cl1o decreto, pedir q ue se fije en juicio ver- de las com•stones Internacionales q ue han 

al sumario, conforme a l referido decreto, el d l"cidido las TCcl:lml.cioncs contra Jos Esta
monto de los dailos r perjuicios y que se dos U ni .los de América, por los daitos cnu
m_an_de pag:u. ólo después de estos JlrOcc- sados á cxtr:mjcros por fuerzas rebcldt:s de 
d1m1ento~ y en o so de que ellos no surtie - los Est:t.dos del Sur". 
mn efe~to, podría iniciarse la reclamación ',' Por ta n o~vios fundamentos, añade, des· 
diplom.ítica . Dc:vu~h·asc al solicit.1.ntc, quien pues de e~nmmar algunas doctrinas que ci· 
deberá acreditar p:tr.t ante esta Lcga.cion su ta , y en vnfud de Ja.s disposiciones de la. le¡ 
oliclad de ciudadano peruano r tenerla al de 16 de ~(a rto ,a_. a, que dech\ra que el 
~~:~:)~~~~~~¡~~~~~~~r~~~c io que siga .-(Fir- T esoro Jlu lllico no es reSflOnsable de los da-

E s copin.- E miliu JJonifaz". nos, que l~s re~eldes ca. usen !t. extranjeros, 
d P oder EJecutivO no ha cs tarlo dispuesto~ 

Cuando el Gobierno del J>crú invitó :¡) de aceptar para. In Rcpúblic,1 responsabilidad 
Colombia á que concurricse .ll Con,.,rcso Jn. c¡ue n~esté uprcsamen tec~tipuladacntratn
tt rnacionald t! 186., , el ~l i nis tcrio dtRelac io- <os, n1 '!l~~ho mé_nos á concet..lcr á extrnnje 
n~!t Exteriores de Coloml;i:r , prDpuso t:un - ro!C doma:•ha<~os ~ndcmniznciones <¡ue 110 se 
b!~n a l de J.tma_, 1:\. adopción de Un prinCI· h11yan COnCC<.Jido tgu:lllllelltC :\ lOS COiotnbia.
JliO 01ni logo al mtlrc:tdo por el de Bolivia en nos". 
1~unl ocasi6n, prueiJ:t. de que abundaba en En la comisi6n mixta de que formaba 
e GoLiemo colomLia.no In idea de que con- parte el Sr. D. Eust6 rg io Salgar l?:lfB. la re
vcnf~ poner coto á la~ dcsmesura.da '> prc - solución. de r~tclu.macione~ pendientes entre 
tenc1ones de los extranJeros en !IUS rclacio- ColomLw. y los Estados U n ielo~ de Améri
nc¡; con los Gobierno~ d t l pafs d ._. rcsirlcn· en, pronunci~ este árLitro una sentencia en 

in, on molil'o de los perjuicios ocasiona. la c¡ue se sos.tu~ncn doct.ri~.ts análogas, cita 
dos sin cul¡H'I de 1,1 autolidad . d_a11 p~r el m1smn ~r. Mmuuro de Relaciones 

Convendrín que el Congreso, decía (Junio l·. xtcnorc,, Rc1iné ndosc el Sr. Snlgnt" t\ In 
2 de 1864) Se OCUJ•ase tle detcnninar Jos resJ r~.maCIÓil• de_ lo, J..aurcnt, COnlC(CÍilOlcS eJe 
punto~ :iÍgu icnles: ~.l eX ICO perJu_d1cados á C.1U! :t Oc la ocupa.-

·• •.0 Los rlc:rcchos de los ciudadano:~ c16n de. CSI\ ~1udnd por e) Gcucml Sco tt en 
t~úhduos de una de l.1s p:m es en el tl.:rritorio ,a,.¡. dtcc: 
!i~iii~~r~5-U otra~, )'a ~can trdnscuntes 6 llo- ••El C01msionndo nm~ric:~. no Uphnm en 

.. Sob 1 1 G ,.. c~tc caso H nnzó la siguiente doctrínn '\llc 
. re C l ~ asunto e Ou1crno dd in (r,"ls- e~ l~uen l') he tenK:t preo;en te. Cunnclo l~s 111 • 

crtto se pcrnute rec~mcndnr el principÍQ de th \'Hiuoa tlcja n su pnfs, y se domicilian en 
h J>l?pia rC't)J(tJH .. "'LIIiJad , e5 tlecir, '}OC el o_tro , r ¡;oza n a l U In protección y el bcncft
súbdi tO r¡uc. se !it.:¡M r :t de bU propio ¡ .: i\ ''' c~o de ,1p~ovech:m~;e d~ !IUS leyes, de sus 
a.l otro corrh.:lldfJ lo, :ualcs de l,i. 'llt uaci/m Con clt y 1 nLunnl~s. y ocurren¡\ su GoLier
cn que~ lt-,. l sümctido, 11'? "1í_lo :'l. l.h IC) t:!i 110 gcncr~l con In mi-..mn_ nmplitucl y Jibert nd 
d .; '-' •• ~~c•un á .r u}O tl.:rn tun o e:ntr:,, &ino liUC luo; t lud.lda ncs.,unc•tlo<; en el J)fl{!l, en 
LHnh1en a 1-1'1 n.u nuclc., } .Lct.ulcntn :\ lllll' 1 1 ¡ 1 
e~~ p~f. Cbtll :'111jclfJ. 1..1 Jdupción dt• L·te Jth ea ( e _o prOh!CCIOIIl e SUS derechOS r de 

prtni'I¡IIO t:q;nrf:t 1111:\ e k l,\ fliLilfC!) 111 .1 re- ~r (l;~~icC/r~~ ~~~ ~~~:~r c:ll:lltn~Otn::~~~~~~~~~~~ 
<.Urub':l f.lcc.vntc lacio¡ .,;~ dc!i:tgrac!¡lllll 'cl•· tiene clcrl'<..ho fl ln tcr \•cnir en su fnvor. Tn
l rl.! )u_, (,tlLiern<Ja )" oiJI1¡•nn a ,'¡ lo'i \ i:tiHI. 11· k -. persona ~ vienen á SCI", po r el COII\' 1\10 de 

~l~n~i~,<JG.~'e~:~t~•~.t!t:,'~':.1, : ,~n·~~~.~a 1 ,~·.11 !~~~:- lu ~ lw, lo -. paf .. cs y· el jutcJo J c todm. lo, es· 
u f 1 1 , • t"1fll ll rl'o le l> ... n:c.ho l'úLhco, n un ¡nmto 

(IH~~: ¿~ ~ ~:'~;:~¡ ,¡'~; .~'c~'~~ ~ · t c 4 ·e l t ru•. r.:.l y •·e " "' a rntt: no.tu onnl, '.iutladnnos rlc tnl 
!.l !•fl , I J ,o t,lru!w·~- d•.- Cdl.•lll l i.1 , no ~.,·¡ ~~ t:n ¡• •. f-. en cu:urto .t los :tMIIlhl ."J que se ori~inan 

./e t:l lc'l ' "' ¡.:ncin11 y re!lidencin; )' los 1 rn tn
LiiC J rot;ra ~n.l h:u¡ ;, " J•lt.:l'ILtt t.hlu :.1 f "<m .¡,,~ }' ConH:nnom.:s en tre Estndo5 cxtrn· 
w c (J . \ ll. ll li ; IUI " ' ··l u ,f,l eto lo~ prilli ipiO. IHili eht,in ru r·d .ldo; en c.!l t:\!1 bzncs.- Ln Gran 
k·~~~~o J.ft ¡._J de)u G oLit:nw h.a srdu (Uilform~ llrct:tfl,\ es, 11111 iii!!Jllltn ,ln NllCIÓI\ má elo-

14a C~r tc S~Jl ' ' '' ltl ot l ·t.:l / ~: r:t l t t II(J( r.1 nun ~;~ ~·11~; ¡~::~~~~~:~di~~ ~\~~;~~~;~~!J~~i~~t%; ~~r¿~~ 
t~. lollJ CUC!ot ll6 n que 1n1p l1c1ba La ;t pl 11 a- Lr.m IJret.n .a , J\nc1ón pcmmdor:t y LOtncr · 
CtfJ II de lu n ltJJHI.t•lo Lll ¡ , ,~ ll.lt .: ol t, ., ~..·r¡ tn - 1 1.11 por cJH eknu n, no hn , ·ncilndo rn nccp
)IJ r ,ln~lo ~·,f1 su-.1 '11 JH• ~Iuunu. 1 e n 1 L!'! ll) c.:" t.lr }' lrltl lltencr en nito los 11n nciplos invo· 
)'~1\ r Jt. '- 1•1 .. , ) I .UJ!f) le I ¡: JJ! I . 1.1.11 ,1 Ul L lclo-., h:t !'. \:1 !'L IItl f " , 

l . . .J ·., rL ohtc.l••n •k ¡, JHIIllo • de lt .,ll ro . " N tl t iene llloti\·o el J efe de la ¡\ cJminil'l· 
~ ~~~11·:(;~ 1 1 '1 1;: ':¡~:: ·1 ,\'l u'-· ,d ~u r~ t;Lr¡',' t!1· ¡,, j tr.u 11 n,- • nndu) e ~~ - :,r. Ministro Znpnto: 
L > Z\ . J L 1 .. 1\.IIIIH: 11 1'·•' .1.1 ; 1 - p o11 :1 .Litt l nr la, <..¡ u111ones que omocomi-

IJI'¡.'.rc· '. • •1'' ' 1·· ' ' " · t :-1¡-..o l.a 11u • 1•1.111 d. 1 ~r~o r t .ll lu tiL)U lq¡n lc~ y por lnnto no hn 
C!llC l.l 1l ; ·rll ' •·1 11 '1. 1~ t. .ltJ il de J ·l:llto~ 1..11 l ' ·!.l dll d it JlUU.to l\ 1 1..1~1\0u r en loll M\¡J<Iitnll 
lj/LJt• :l•l ).l •IJ ¡, ,;¡ h ) •~j •IJ • . ./ de <J LI •. 1..·! lhiL J¡o i.J illk t.L!> JII UrOMOII\ 1111 U l'XCCll ionel d~ 
j HJ ,11,k rn.a d •' .d,p:l r.l •• ll ,lf , . .,¡ d 1·''" ·' 1/l.c r.u W lll ll IOh rwdunnlc11. l'or virtud 
1

1 
1¡¡'\c:l.':l iLI l l • 11"'' olllltli.ll l ¡¡J 1', e 1 1 tr ¡ • ot 1 ~~ ~ llllfll lH } de ~~" le) U 'l lle Ílll)ICrnl\ Cll 

.. , 1. 1 . ,.¡ 1 .11 . llJ, :., u1 111.u lo c¡ue 6c rcfiua. , dt.·· 
·. IL II r.l-. llu ~>~: 1 ll .. rr .... ,¡,., /.1, .1 • • " 111 IH' 1..1 \ du. : 1 n l i)Un l~ " fc lu~ LOioml.Jinuos 

1 '111JllU!J la , ¡a de h · 1n111 1J J~o-1 /c,, n1 ' ¡'1l cn ll'tl nunr~clc 1.1 ~m i !lmn tieguridnd )' 

protección legal que éstos¡ pero también d e:- en los Cl.SOS de injusticia. notoria hay dere
ben correr los .mismos rics~os. En tanto cho de ocurrir~ la intervención diplomática''. 
que no se haga una excepción en favor d ..: El mismo Sr. Rollriguez dirigió ~ los Go· 
los nacionales, el Gobierno de Jos Pnbcs liienlos de los Estados una circular en qut, 
Bajos no tiene en justicia mz n para quejar- con motivo de In. Guerra en que se halb.ba 
se ele que á sus súl.ditos domiciliados se les la Unión ColomLraua, les recordaba los de
trate lo mi~mo que á los naturales del país. . . rcchos y exenciones de que en dla gozaban 
Lcjos de hnber tendido una. red para at raer los extranjeros. (Circular número q , Bogo· 
á los extranjeros con garantlas ofrecidas y ~. 13 de Setiembre de r876).-EI dia 15 
no cumplidas, los Estados de Sud-América del mi:!lmO mes, el Sr. Rodriguez dirigió otra 
t ienen en el E xterio r un:t reputación de tur- circular al Cuerpo Diplomitico residente en 
bulencia é: inseguridad que, respecto de mu- Dogoti , en la que poniendo en su conoci· 
chos de ellos, está muy lejos de ser t.-.:acta. miento la del db. 13 copiaba este párrafo de 
El extranjero q ue viene al pab y se estable· esa circular: "Cuando las operac1ones béli
ce en él ha podido hacerse cn.rgo de todos los ca.s no demanden, en c:~.so de absoluta nece· 
r iesgos que corre, así como el que se fija en sida.d, para. el ~xito de una conbinación 
nuestras costas insalubles debe de tener en acordado~, 6 para salvar l:u fuerzas constitu
cuenta las fiebres de los trópicos. Mh , no cionales en el evento de un accidente impre
es esto lo que ha sucedido: pues desde muy visto, 6 para. la alimentación ó movilizacibn 
al principio de nuestra vida poHtica, los ex- del ejército, es claro que podrá en esas cir
tranjeros domíciliadoJs 6 transcuntes h:~.n cuntanci:a.s hacerse indispens.able la ocupa
pretendido que el orden público que la Na- ción de una propiedad extranjera, guardán
ción no pod[a lograr para si mis• 11, sf de- dose, s1nen1bargo, aquellas fórmulas ~ue t:'' l· 
bía existir para ellos¡ y muchos han en con- ten la ' ' iolencia. . Llegado el caso aludtdo, dt· 
trado en nuestra!; revoluciones un medio se· be darse :ti intsresado, por el oftci~l de m.a
guro de hacer fortuna sin mayores esfuerzos. yor a~.tcgoría que se halle presente, un•recl· 
No debe erh arse en olvido que en nuestras bo en ldebida fo rmn por las e5pecies tom:t.· 
contit:ndas domést icas, en general se respe dasj es decir, por los efectos ezpro¡1ia.dos 
tan las personas y las propiejade! de tos sin necesidad de que se entrt: por entónces 
extranjeros verdadera mente neutrnles, y qut! en enojosas d isputas sobre precios y avaluos", 
cUando llega 3. tocarSe con ellos, es porque El Cuerpo Uiplomitico defirió á la justi· 
con sus s impatfas, mfls ó menos manifiestas, cia de esta declamción : 
i fa ,•o r de uno de los bandos, provoa~.n lns "····Su Excelenci:~.se ha servido ademñs, 
agrcsic nes del otro". conlest6 c..'l Sr. llunch, Ministro Residente 

En la contestación que el mi,smo Sr. Mi- de Inglaterra en rS dc Setiembre--comunl· 
nistro Zkl1~ata dió :t.l r. Bun~hc, Enco.rgado c.-u~e el se!lcido en que la. rererida. c:rcubr 
~..te Ncgoc1os di! h1glaterr:l con moti,·o dd etsa con~b1da -l'~rmftaseme ofre~er i Su 
reclamo que ele\'Ó á favor de los ciudo.danos E cclenc1a las gcJc\as por es t!l. med1da, que 
de los Países Bajos perjudicad o<;: en Rioha- era de es{>erarse del ilustr<ido_ c..:r:ictcr de Su 
cha,--expuso rEI~cro 9 de rS¡sJ ;-UNo SU· Exc:tcncta.- _Me a trevo i msmuar _que se 
cede en nuestro tu: mpo que los Gobiernos ¡H1bhque la c •rcular de: Su E~celt:ncul en el 
se lll :\niñ~ten rlispuestos 5. intlemniL..'lr tos .Diario Ofirial, para conoci_m1en~o gco~ral. 
dai'ios 6 pérdidas t1ue sufran In'> c.xtranjeros 1m porta mucho que los func1on:l!lOS de ~ual
por dest rucción de propiedad causada por quier categorfa que se:m , noa.bngueo n~ngu
operacioncs d e guerra. Lo lt ico que hacen no. duda sobre el modo como d Gob1em o 
en tilles cnsos es p:~.gar c.:l valor de los obje:- mira b c ut:Stión". 
tos q_ue por su or~en se han c~:uprndo ó ~~- El EnC:lrgado de Negocios, Cón~ul Ge
propindo para. satisfacer nt:ccstdades premiO· ncral de F nuJcia, Sr. Troplong, r~6nt!ndose 
s:~.s de la OC1S1ón". 5. la misma circul:u diriglda á. los GoLiemos 

El General H ulbmt, Ministro R esidente de la Unión, con el fin de rt:cordarles las 
de los Estados Unidos de Am~ricn. reclamó el usutas de los Tratado.s públicos que Co
antc el i\l inistcrio-dc Relaciones EJ>tcriores h.>n1Lia tiene con las Naciones a.mign·, ~n lo 
de llogoti, por los perj uicios sufridos oca- concernien te • los ~~rec~os y ex~n.clones 
siono.dos por lo. o.ptura del "Montijo". H e de ~¡uc ¡;:o1.nn e n el ternhmo d~ la Un~ón lo~ 
aquí les principios sustentados por el Sr Z.."l- cxtr.Jnj~ros que obsen ·:.n lo. neutralrdad )' 
pat:\ en la nota de 27 de Diciembre de 1S¡r: se conducen pJ.c{flca.nlt!!ltc,- agrega.b;L: "~\ 

"En principio general los Gobiernos no iufu scrito da las g~a.c1as: !l Su h xcelencl 
son rcspon-s:-tbi(!S de los dniios y perjuicios por estn n"tn1 y le rettern oc •.". 
que por cnusa de delitos comunt:s sufrcu los El ~., Ue Octu~re dd nlls_mo nfto ~~ -~re· 
ext r::mjeros dcrtro \le los Hmites de sus ju- sidente de la U n1ón Colom~u~.na. cxptdu~ el 
risdiccioncs respectiva<;, s ino cuando puede Decreto número G48 que " tiJn h\S for.m_~hda.· 
probnrs~ una no tori dcnegnción de j usticia O s que deben obser\•:t.rse_ en t~.s sul_!lllli.Stros~ 
contra lo,; atentados particulares tluc hn- cmprcstitos y expro¡)lacaont:s .-El art. 8 
ynn <.Indo ocasión en tnles da.t1o y perjuicios. dec(n: . . • 

omo en este último aso la ohrn de In j us- "El GoUaernC\ NllCJonat solo ~ec n e :l 
ticin consiste en a prehender á. los cjL~utores C..u go del Te:sor ln.s sumas de ~mer Y los 
del acto punible, !lcguirlcs juicio en In forma valor<'S tomados por su o rden dm~ctn o con 
debida y aplicarles el ca t igo determinado ddc$aci n cxpresa!.. y los tomndos ~?r los 
en In ley pennl s i resulta n convictos, es cvi- Gobtcruo~ \te loo; E.st~do~ Y .J. efes ntll~tucs 
~lente que ton sólo el no ordcnnr ni llc\•:'lr á de o¡)erncinnes, cnn nut nr.act!ln a~~eno~ O 
c:tb, el jutgó\mien to legal de los responsn- nuific.'\ci6n poMerio~ del Poder .b:Jecuu.~~ 
bies del atcnt ndo puede ser motivo de recln- fcclcrol. l .. ns. cxnccaoru:s de valores eXIJ~
maci6n contrn el Gobierno que inc urre en dos ó exproptados tle otra ma.ncr.J., eo_nstt
cs:t. fnltn de protección del lcrccho iodivi- yen rcspono,;,.Jbh:s ¡\ sus ?rde~l:'ldores r ~'ecu~ 
d ua l. Si fuera Oc estos cns s los Gobiernos tor s, ·onforme :\ lu lt.:g1slnc16n comun · 
e• tuvicscn obligndos i irl{lcm nizM lo d(lños L:a1 Legncion~s inglesa )" francesa. recia
y perjuicios de los cxtrnnjcros, lejtJ-5 de con- mnron ·on ~b.c1 n ~te ~rt.(culo. l ~en
Si\lcra.rse In. inmigración como un bcr1-efieio qu{ lo que <"!!ll'--st6 el r. Mmu~r. ele Rel~
parn In Nn ión :\ quien elln favorece, ha- c i neoc F::ttc:n ores 4 los re . Mmtstro Resa
brfu. tlu mirá rscle com unn d e:sgrt ciu, y. en d c.nt d.,. Inglaterra y En<'~argo.~o de Neg~ 
lugnr de atracrlnó es tinn1lnrb ofreciéndole c!os y ~ nsul G l!ne.t·J.I eh: Frn.uc1n (t" de Ut · 
auxilio!!, prcrrog:l.livns y exencion s, cada c1embre rle 1S¡ 6): 
pa(o:¡ proc urarfn al contrario, c\•itorllt, para HJi:l nrtfculo {t que nhhle el dC$pacho ele 
libr:-t e dt.: !HHi rcclumacioncs en los innu- u Sctlor n tiene por nhjct únicamente d de· 
mcrnbles cnsos de dui\os y llcrjuidos <tuc los tcnuinar cuales son In.• cxpro¡1incionc · ·uyo 
delitos <le 1 s pnniculnrcs pudu:mn causnr • valor puedt: reconocerse ,,JmimllmJw,wmJt~ 
1 ~ inmigmntc'i". Li cnt¡{o ctt:l Tesoro ,,cio•~nl, )'lo ha hc ·ho 

El Sr. Ministro de Rclr~cion c Exterio res dcclaranclo que ual1 onoctmtento !l?lo_puc-
r. Rodriuuc1. liccrn en el in fornlc pre!ier\t:\· de cfect unr~te r~·. pecto de l.u~ expropuu:;!onc 

do en tH;·¡ a l Congres de loll l~!atado!J U ni- t'ji!'CUllhlas :\virtud ~~~ 1.1rclcn rlel C_o~u;rno 
dos ele 'o ombin : u g ¡l)ccrctnnlunern lí-t8 fetlerlll del <le un F.s.t:ul'? 6 Jefe !minar d.c 
de ctuhre 11 ·1 ní\o ¡)nsaflo,-1) r el ual se o¡lcmcionu. o~ nuto~1tacaón nntcnor r.~u
iijun Ju~ formnlidudc& <¡ue dc\Jen o1J~crw1rsc fh:ación postenor. .ll:n l'~ ~ '· ln-s UJlrllpm
cn Jo,; ~uminifitro~. cmprél'it itos y cxproplll- ciom: de e•tto. clo.se son lns unu.·ns nccrcn ele 
d ones (JJilmi t Ojiria/n(i~Clro J,S¡¡), fué ?h· l.l cu,.les no pu~t: h~bcr lugar r\ ludtt. algu: 
jetndo po1· nlgu1u15 Legactoncl' en el scnudo na., y el Poder Ejccull\' \."S :u_lem~ ~omp 
de que nndn •¡.. to.I.J icdn respc ·to ele l:u ex- ten te ¡>:u:t orch:nnr 1:\ indtmniU~IÓn, por 

ll ropincioncs t¡ue hici\ rnn ¡\ los extranjero~ lo meno ¡mr:t rcc~rJOC~r c~t:tlltcanmentc el 
os rcl.Jchlcs; y on 1111 motivo se lC.!I contcst derecho. clht )' :toltclto.r (lcl ng o la or-

C)IIc, en ua nto fa lns cxpropin iones f }ll t! tu · dcMdón del g~shli má_ ' t'ccto de In QUU
' 'icrnn tnl o rigen el Pod r gJecuth•o nn ·ionnl tCilK:\ll otro on gcn, n t s~ cree e IUJie~ente 
no 1c crcfn comÍ)ctentc parn rcsol\'cr sobre p m d oidir sobre ellns,. m scrfa onvc~u_e,~te 
cll:\!1, ni hnhrtn ~onvcnicn in pnrn los intcrc· parn Jo intcrt~e p1illhcos ~1ut 1 lm:tc~L'. 
re11es públicos en que nsl lo hiciern¡ ¡ 111c~ que, 'l'r tese, ele IH\ 1on.nl~s ~xtranj~ros, el .•.?· 
trntt\ndose de nncionnl.,._. ó cxt rnnjcro!l, el dcr j ud1cln1 es el on•co •1ue, l'rcv1o un jmc10 
l'oder jmli ial rn el 1lni o que, prcvi n•' on trndictorio, puetlc r('soh,~r con p~eno co~ 
juicio r ontrndi torio.'debfll re!loh•e.r, con pie- noclmiclllo de lns he~hO!I, SI~ ~ ~: :tctt\n es ~ 
no onoc.imicnto rlc los hcd1o!i, s: 111 n ión no res¡lonsnblt. Co1no lol'l 1 rntn~los pU~It
crn 6 no tC1ipOn11nhle¡ y que, formnndo loa os vigcnt~s ho. en lll\1 ~1! . de In lega ·In 16n 
Trntnrlos liliblicol pnrto de In L cgi11ln i n d 1 pn(s, el Pu\lt r U<hc1~l no P'~! •de dejnr 
nar ionnl o mismo •tuc el J) ·r cho de Gen de tonuulos en on clerrll"l n n~ uem¡lo tle 
tcll, scrfn'n hilA prcc IHOS y prirwiplos consul· ~e:nten iar cunlquicr ontro\'er 1n.c:n tille ~e: 
t:ui'-'K n i clirtor.c el rnllo.- l l n. \•cnido pue!l, hnlle intcrc-:.tulo un e tmnJcro, .Y SI conlonna 
ctm e t · in iclente, :\ confirmnrso de 1111 "- ¡\ eso T'mtndQs Q. hu pn\. uc.ns del llt:n•· 
mnncrn más ~ól icln el prin ipio de c¡uc so l ho de <..:ente~, srguhJus nor todA hu. &ht· 
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r .vns c i' i l izt>d~s, la rcclam:!c ión fue· e ' us . . , . G · ..J 1 • 1 1 ffi ll · 1 
1 ln·r l~mantc, quien <tuicra qu"· st~ J>uc~ ~•on e n las Camaras mglesas: ".El honora · ~<EJ 'ohu:r no no J ueuc r. CH.:r a :111~.: x- tc5 !'a ra os co o no"i pac cos . qmenes 1a 

nt tr con 1:~. seguridad de - .. , l blc orador supone que el C obJemo de 1:1 tranjl.'tO n ingUn J'fl ' tlegio C'! Uc no ¡·ett(.ncna t oe a do .,nf•ir1o . .;. :::;~.: l<IJ.I;~.: :t•h::m;Í!) q ue ~.u cir· 
l·t" ~.:u 1 .' Lrán ;econocirJ~~ que t-us dcrc· Reina ha cstahlccido el priJ,cipio de que el i sus propi~.; s :,úl;<lltn::.. !::1• J: i no h•esc. <.un:. cunstanl:ias !.cn .~_.jant r.: ., la J r :llt< 1.1 J:lm,,~ ha 
rhos_ \; 1 <~• .. . . Condenada la Go b•crno inglés pedirá inclcmni7.ación por quier cxtranjuo q ue tU\'Ít'!:.C mll•rt-::. Lll ha· lu.:l.ho di~tmc10n de r:n~UJI J:tluJ:l(l 1 )' q ue 
l ¡¡~IÓII '~ (!'~0' por . -·nt enc¡~ del Poder J u. todo daf¡O ó r érdida q ue un ~úbditO in gl~!: ~crse J a~ar iJ~demOil:lCioncll , J!OUIÍa. (;lt"ii · tlentro de ~ u hrrilc. l iO¡ l(;s I (;Sidcll ll.:~ cxtr:lll · 
di~:~~~Jo ' 0 ICTI!Q no pc..dn a denega rse á exp~:r inu.mte en G n cia ó en otra parte, de mcm c haurquc ~c. le )Jil!:11l<: ~~~ ~ o:>!..l 1 y, sin JCIOS hnn sido sielfl¡,•t: <•U inilldos a pnrtici· 
ve . ' resultas de ~sonadas, trastornos 6 causas rccum r á la juwua d iri;,irse ll n c.c tauJc.:utt: par de l:ls medilla!Jo d t: re¡)<'l :tcion t~maclas 

'' r""Of 1~ ~ue acabo de exp~ner compren· sem~.jantes . No es posible sostener que los :1. tos }{t¡At-Scut:mtes Gc !.U .!\ ación. h !) inl · c.:n fa \'o r de 1 s nacu ... uale?. l:..!.ta~ me<..lu ... as de 
~tri Su !i.enurla. q ue la cuestiÓn es de mero extranjeros tenga n duecho en todo caso 5. pc.s1ble q ue el Gc.l11erno dd .r:.ey indc.:mnir-e repara 1un no ha n polltclo c:vlllentcmeJ: t .:, 
JHon dlmlento! Y que el. decreto c¡uc ha lla. ser inde~tmi1:~dos por t·l Gobierno del )J:lÍS en á las pct !>on.a.s que h:.n ::.ulrido :í. cnu!~ de por su naturnle:t:n1 t=m.•na r ~ 1 <" una o Uhgación 

ado su atc.:nc¡Ón no pre¡uzga nada e n cua.n. q ue han sur1 ido J.Crjuicios ó injurias, un crimen cC'me1ido con trn d l3s. L 1 icgos ó jurícltca. Los a.contcc imiu liOS de Saida tic-
lO ¡¡,) dert cho q ue puetfa n:Iegar cu:t.lqUJer Lo rd Stanley dijo en la sesión de 1 ¡ de extr:mjeros, dd Jell d lfljirse .i los 1 riLumt l t'~ , nen el car6cter etc hed 10s inc \• i to b~cs .:i que 
ciuda.dano f~an~és ó colombmn.o 1~ara recia · J unio de t 8so: y es solamente en el Gl~O de que el <; c.Oicr- se hallan <:):puestos tod o!l. los ha bita ntes del 
mar mdemnJ~ac•ón. p~r cxpro¡>l~c1on~s q ue " La Cáma ra al reconocer que el Gobier· no no h;~ga ejc<.ut;; r la St'nteiH:ia ¡Jronuncia· pnÍs1 como i la im asión de una pe~t.e, y no 
.u~ntan un ong:en.~JStmto del senalacto en el n.o d~be asegurar á los súbditos de S. M. re· da en ::.u l:l\·or, cuándo Jos extranjeros pue· pueden compro meter l:t responsalllhda d del 
mdu.ado Decret? · . . SldenLI!S en los E stados extranjeros la em e· d <:n Íll\ ocu r la IJ!Ou.cción C.:c su l et•lv ·t:ll lan- E staUo.-1-lacc muy poco yue el Gobierno 
La~out.urc, subd lto f~an~és, reclamó 111- ra pro tecció n de las leyes etc esos F s1ados, te. O L1 ar dc otro moUo !Jot:IÍa l.oll~ r 1 ;;~ le· del Rey se va.lió de esta. doct rina. univcrsal

clern.mzactón por exprop1ac•one.s hechas con deplora halla.r en los documentos q ue ~e le yes Cei 1Jaís. J!.n bua:1a l es admitido el pn n- mente reconocida, pa ra decl inar la obliga · 
mot1vo del estad~ de perturbaciÓn en q ue ~e ha n presen tado, que d1versas reclamaciones t.i pio y eMe JlrlllClpio es conforme á la. cqui. ció n <!e resarcir los perjuic ios suflidos en 
cncontra~a el. ~stado del M~gdalen~ en cont ra el (.;obit=rno Grie~o, dudosas bajo el dad, q ue no puult: e).istir mtcrvt:ndón Uiplo- troslotnos inte~t inos o en la g uerra civ1'; por 
186s. 1~ 1 ?.llmstro ~e Rei~CIO~es l:.xtc· aspecto de la justicia, y cxajera das en cuan to mática en la!. direl cnt.ias en c¡ uc se halla ta nto r: o ex trañurá que el (.;obierno rrancés 
llvn •.• Sr. Andl!ar:•. d iJO a~ Sr. F.tH .. ar~aUo b. ia c!f~a, han siJo a poyadas por medidas <..omprumellda la a utondad loca l. J·.s á los se ha¡!a prc:~cnte, de acuerdo con C!)as nw;. 
1lc NeboCJOS Y C? nsul Genera l de f ran- coerctt!vas contra el comercio y pueblo de T ribunall!s )' de a.t:ucrdo con las ley e~ del m:~s reg las de lJcrecho lutcrnac1ona l1 que 
CIJ, cun, este motl\'o: "Su Señoría sabe la G recia; med id::J s capaces de co mprometer país, á q uieu la p:1rtc: a¡;r.l \'J::ad a, cualqui~. ra él no eM.:l o !J i g:~.d<J á i • ~d~mnizar 6. lo:!!. víc
tfU~, st·g un las teorfas del Derecho l nterna · las relaciones :nn istosas de la Gran Brc:lafla q ue s~a su nauouahd:u l1 de!Je ro.:currir y pe· tnn:.~s de Argcha. Con esta salvedad de 
uono l IUOderno rcconc.cidns hoy por las con lns o tras Potencia s.- Ahorran! :í V u es· d ir jmttcía". pnncip io, el GolHcrno franr~s está p ronto a 
¡;ri"'. ipa.lés pot~ncias de .~u.ropa Y :\ ~é· tras Sef1orí~s la ratiga q ue me ha causado Con moti \'o de que una mod ista rra.nces:., ma nifeMar de una manera dit:a/. el mt~rés 
ru:a, l~i extranJt~os domlclliac1o? no tle· la lectura ele esas p ieL::Js¡ os cll ré ::.o lamentc l\1111!. l\iasM.; t, fué pcrJUJ i<..::Jda por d ruso que le inspira la suerte di! los t:olonos espa· 
nen mJ~ prcrrogatl\'a qu.c los. nac¡o na les, y q ue ellas me han hecho ruUorizarrr.t: y a\'cr· Plcna totr, conw;mu de l'oilda1 :í. conbc i1oles. &a." 
se hallan en con::;ecu.enc¡a , su¡etos en c uanto gonzarm~ pc.r mi país .. . ... El 1~1110 dC" las eucn;;ia de q ue la suput.o com raL.1 nd ista Con referencia á una nue\'J. not :~. del E m· 
~ la ~l·fen roa ~~sus t? tcreses y ~a ra~t!as .i re~ lamac1oncs que ?cben hace:~c deLe . ser Mr. J d io F.,~re h..~ IJló o~ . l a. scst6 u d !! 2 2 de bajado r ~e l!..SJ ';'l~a \J• de ) ~d io) M. l.ia rthC· 
},, nttsm:ts h:) cs. )' tnb~tn~lcs 9 ue lo.) e lUda· ! lll iAS reservado y mas cortés, . SI •.:s ¡:<'s1ble1 J un1o de 1 h&~ tl~. l.1s Camar:;s Fr;; n~~sas, 1 ldny a mt-_l·ll1a•re e re m lito (8 de Agosto) 
cljnu-, J el país, Sin m:i:s \ enlaja so~ re ~st~s con respecto i iJ I1 estado deod, q ue con res. 1 acerca de la JU!.hua de la uH.!cmlnL:tc1on y la.s conclus1o nes <.Id Gub1erno ftancés. 
qur.: do! pO\Ier rc~l~m~r por la ~ía d tplo má u pecto .:i una ¡;:ra n Potencia. Sin tlt~da el Go· de q ue, no habiéndose efectu:~.do por cuanto ~'Los residen te:¡: frunce<;cs del Norte de 
l.l ~n casos.dc .m)UStlcta no ton a ? de dene· IJierno (!e la Kcina tk be asegurar !t lo,. sub· sólo ~u dcjo a ~ah o á lu agra viada d n.cur.!.O E spaña;- se Ice en ese dor.umcnto, han SU· 
gac•~n de JU.s tiC1:t: La pro tecctón q ul! el d i tos in~h:!l.es residentes en el exrranjcro; to á las ~c~hones c i\ ik s :m te los T nLunalcs, rndo iguahnente en sus bienc:. por a busos im· 
(.~_olHcrno cst:t obligado á prest .l~ á los sÚ~· da la protección leg-al en esos Estados; pero (k·bía imlcmni.t.arla el Gobierno lr:w..:és. El jJU iable~ á las bandas t:;'l rl ,l.tas. 1!.1 Gobierno 
«lit os franceses por el ~:t. 4': del l.'ratado Vl· es el deber de todo extrJ.njero residen te e n oraUor Mr. Ko uh(!r le contc:.t6: rra ncés se ha limitado1 sin embargo, á reco· 
¡;er.tl! hoy con ~u N~c1on1 no es m puede ser otro· E s tado obedecer las leyes de ese país, ' ' J l a)' en C!:> te ::Jsunto una gra\'e c uef.t ió n meud:u su suen e :1. la equid:.~d y á la gene
n~ro. que IJ. que segun los recurso!:> de que para ob tell(:r que 1.:1. just icia se le dispeme d~ de IJ.;•echo l ntcrnac10nal. h .J.)' una reg:la rosidatl de b .paña, ab::.t~.:n ié!Jdose de fo rmu· 
disponga pueda conced.crles¡ porq ue d~ o tro uu:1 ma.nera imparc ial. Pero ningún cxtran ru lldJ.mcntal en todos los p.tÍ.>t::., y es l¡ue el lar nlllg:una demanda de lllÓ!!IJlnizución. H a 
h_lO.~ l.o aqu~ pacto se cilsolvcría por la 1mpo· jcro tien~ derecho para rechazar la j urisd ic· c~tranjcro no puede tener m:i:. dc.:red 10.) l¡ Ue com.ider~tdo q ue1 y(:ndose su~ ciudadanos á 
Slbthllad de llevarlo~ efecto, y en d presen· ción de los tribunales o rdinarios, ni par.l re· el regní..:ula . . \ sí1 si cu Franua un C1ud::~da· cst:.tbleccrse en el cx tranjl!ro , habían ~s
k raso no se ha v robado que el Gobtl!rno q ucrir la intervención d iplomática de su Mi- uo ru ~e \' ICtHna de allu:ius ó de tra uck::. de tos vo lun tariamente at.c:~tado pa rte en la 
¡.udo e\·1ta.r los hechos de q ue se queja el re· nist ro . . Lo repito : no creo que un Go· parte eh: un agemc dd lioU1crno, ¿..:11ta ri:t buena como en la mala fort una dd pafs; 
damante .. AuR cua ndo así no fuera, e! modo bierno está o bligado en todo el ris o r de la 110r ~. so ..:mpeuada l.l rebJ.Iun:.ablliu.!d de no ha q ucn do i n,·ef>ti~ar s i la autondad 
e u~ por chcho a rtk ulo se ha estab!cc1do pa· ¡)a.labra, á indemnizar á los l!xtra njeros que estd Conu.t.co el a rtícu lo 5. qu~ ha a ludido local no ha bría incurriJ o en cierta res· 
r.1 ¡·r~starlcs esa p1otección, es rlej:wclolcs han sufrido por ruerza mayor. Todo lo q ue l r. ¡: a vrc: es d art ículo q ue nos hac.c r~s· ponsabilidad, ni ¡JCl>ar Jos medios de re
~,L,ertos y libres los Trii:..unnles de j usticia debe hacer un Gobierno en se:-nejante caso, pons.1l...les por l:.s f..11ta!) de nut:stros ~cn• iúo· ¡Jro:si6 n empleados, n i ded lll.ido a rgumcn· 
J•:lrl deft'~der y l~acer \':l ler sus derechos en es pro tejer t=n tamo q ue le sea posible, á S\IS res y a un de lo~ .:r~1l nJales l(Ue tenemo~ en to, de los camLios sucesivos en el ma n
t•JI.!Js las mstunc1as .Y grados establecidos nl.cionales y i los extranjero~ q ue rc~ idan óonu~llw; p..:ru Jmnca he 01do di!Cir ~1ue la úo de las tropas regulan.:s; l.~ (a.s son a pre· 
1·•1rbs 1 ye~, co nced iéndoles bajo es te res· en su suelo, COT) tra las pérdidas y violenc1as. respon.s.!Lli i(Jad pct:untar:I dd liut..i(!rno Ci3CIOncs que corre~pooUt:n únicamente a l 
l•v: to los.m1smos derechos y pt ivilc:gios que •H abéis oítlo milo rcs, que nuest ro G:,tir . .:tc 

1 

q uedase comprometid..~ por lvs dditos d l. EMado Svbera no . - ¿No se aplican aun 
ól 1('1 .. naclor.all!s." (29 de ~layo llc 18¡6.) ~aya hecho jamis demandas imperativas al sus aüent(!~ . E!:.ta respo,lsa Lzlidad nunca con ma) Or fuo.: rza estas co nsidera.ciones á los 

Prind pios como éstos ta n :-:dmitidos en Gobierno Pontificio ó a l de Nápolcs, á tirO· ha s id u JH()ciJ nmUa eu mnguna jl:lrte. H abía, ~uccsos venosos de que acaLa de ser te~ltro 
el Ol!recho [ntcrn_:¡.ciotlal no dejaron, sin pósi~o ~e los ingie~es rob~dos por. los b:tn•li pues, ai!J ~na cuestión de tm.nclplos e¡ u e. po· la pro\' inct~ de O ran? - N<_l lli.t: ignora ~1 
cmbarso, de ser cahñcados por el Sr. E ncar· dos ltahan?s?- .M•lores: SI acepta\~ es ta no· lila lh.:g:.u a ser gr:u •e. Mr. l·avre ha d1cho (!!J ta.do part1cular q ue .1~ pro:o.1m1dad de tn· 
g~da~o ele Negocios de Francia, como " doc· che la moc1Ón q ue ~e pro¡~uesto a Vucs!1a q~e .donJ e ll u~er.J que haya un ~e~echo, el IJus turbulentas y fanaucas J>r<?d.uce para las 
tnnn nwc1~ta.d:t. por algunos publicistas his· Señorla.s, cxpresare1s ~0~1mgo un profund? VoLu.:rno ~l~l:lla sost_encrlo ~un. a ne~go ~e !!xplotac¡o nes de las a ltas plamc1es. La ~~· 
¡·.mo·amencaul's." El Sr. Ancízar replic6 pesar por los a~ontecmuentos q~c han ten¡. la gu~rr~ . l 1ent: r~Lc.,n: el Lio J..¡erno lro:..nces muu.strac¡ó n colon~al emplea toda s~ \' lgl· 
111~nifestando q ue !:SOs principios era n los do Juga~. N? p1do m á~. Pero s1 en. c ft=cto proteJe a sus naLiv ll<tles en tollas partes! Jan~¡ a par~ mantener el 01den a l U; ~~ m te res 
m1smos q ue sobtenían I nglaterra y Fra ncia. hemos s1?? InJUStos, SI hem?s sostcm<.lo una :.1emprc, ~u 1 1 co n ne~go~ eXUt"fll O!), y d 1~e !!Sta c~np!!nado ~~~ ello; y la. tranquthdad de 
¡¡ ~o puedo comprender, dcda el Conde reclama~10~ l!.xtrava~ant~, SI realmc:nt(! he· 'lll(! t:~ .. s1 com1.1 se ex¡,hca n úc.l modo n~al> l<?s a.nos anten ores_ acrcd1~a que de~ or· 
Der~y en el Parlamento inglés en 1 g50, con mos oprum~o .:1l déb1l, s1 rea~ncnte hemos natura l/ c tcn as expc<~~c10nes leJanas tan VIO· d mar.1o_ ha consegu1d~ su mtento . J_::stas 
mot_l\'o de ios Jaños sufridos por extranjeros compr.omet1do nues tras relaciOnes con los len tan1ente ~ t:u.:a<.J .. :~_. . . . co ud1ct01ws son conoc1das I;'Or los nac.lona.· 
en.!'a.n J uan de Nicaragua durante una fun. fuertes¡ es un deber de esta .Augusta .Asam. .~a LcgacJ~n d~ Colom01a en Pam tras· l.cs al par q ue po_r los extranJeros, q ue ~·1encn 
tiVn de armas, -no puedo comprender CÓ· blea, es un deber de la ~eg1s latura mgl~sa nm1a a su (.; obJcr~~.~ con ~stos conce¡•tO::., a bus'?r. L"IJOiltaneamentc .las ' 'entaJas .de 
n1o es q ue, .no promediando culpa por parte exhibirse á su turno y dccu:- Que el Forl'mg 1?~ ~tocumeut o:. rdcrcn tes a ~os ~t:chu.s d ..: un tra ua¡o lit" guro y lucrativo; han Jcb1do 
de los Gobiernos en los daflos y perjuicios Offiu de la ~ nglaterra, no es la Jnglatcrra , ::;_::mi:J , so~re lo:~ qu(! d1s.cuuan r~1>1una )' 1.o nta r c.:o1uo nes.go pru.bablc, co? l o.~~·' cn lua
<au ... u los :\ ex:rn.njeros, estén obliga dos sin que los sent_'m1entos g.e~erosos de e.ste .~ran ~· r:m..: ca , pu.hendl.> a l¡uella .mdo.:mni..: J.c!One~ ltdad de n as SUIJIC\ .uuo ncs lndlgl!nas, c uy.a 
emb.ugo, á indemni.tar á esos extra njeros." pueblo, es tan en oposiCIÓn con el Gob1erno a e~ta eu t.n ·o r do; los c.,p:..nol e~: . C_:<l-dOs!Óh ~e: burla a \'l.~~.~ , de t.od~ prt=Vt· 
"Francia se adhirió á esta doctrina continúa del país; q ue separamos nuestros actos de los .. Uua \·ez conc..clda lJ. negoc1:1C1Ón Fra n· :.10n, d~ ~as c~aies no t:S J U~to a 1nbuu la res
<.! Sr. Ancízar, d(!!,istiendo de sus re~lamacio· suyos. y nuestras vistas políticas y 'de ju:>t i· co· l::spañola rel:J.u , a a los ru.untos de !:l<u da pon~ab1htl~d a la autc mJ.Id francesa. Su f..i· 
nc,. en bvo r de sus nacionales." " E l princi- cia de las SU)•as" . . (d!!lÍa d ~r . .K. S.l ntoclvmmgo \' lla .al Mm~s· tu~c•ón re!>¡ :c.:lo d.el <;obicrno de 1~ R t:pÚ· 
¡¡o dt- Oerc.:.ho Jnterna.ciona.J a ñad ió Lord E l Afonúng Post, ó rgano del Gob1erno en ten o de H.dac1ones c~tt=nor~s d e Colombia, bhca, ~s. aualo~a a la q ue ha u crea1.1o 1 •• m· 
1 almerston , en 18s7, estable~e q ue las pcr· r 861 decb.: (Zegarra .- " La cond iciónjurfdi· no ta N~ 2 0 , Partsl :2 .! Ot: J umo de 1h62) me :o u rrec~IOn cubana y la g uerra carlist~ para 
s.onas que estén domiciliadas en un país ex. ca de los extranjeros en el Perú, p. 6.¡.¡ .) a tre \·o a .~ro.:.er ljUl" b~::.una para rt:~ IJ.J ltl;n los residentes _francc~es r..:spe<.to del G? bll!r· 
tranjt"ro, deben compartir la suerte q ue á " Cuando un Gobiern~ cuy.a autoridad es· d pruct:~llilllcntv de Colombia, (!!l dcur, para u o dd R ey; m los unos fl l los . o tros ucnen 
'- tt quepa, asi en la p~ como en la guerra ." t~ mal aseg urada en el 1ntcn? r• se muestra lf.llc mnguna N J.l.!On preteh<ltera dc~l.OOO· q u.e ha~e~.valer su derecho a u'la re¡ ara· 
J lflJ.Imt'nt~ . y pata no aumentar citas, que d 1spues(O :\ hacer cua nto cs~a en su poder ccrk 1 111 rcmotamen.t~. , derecho pa ~a deJen· l.!On, ~a. . _ _ . 

undan, el Conde d~ C ranvi lle, en un des- para protcjl!r la vida y los bienes de los súb· c.it"rsc ~ontra las 111J U~ t .t :i r~:ciJ inacloncs de Son co p 1as.- E I ~ub!)ccretano, 1/ono-
r 1.ho ,l Lord L) on.s, de M arLo de 1g7 1, di tos ingleses, habría de nue:ara parte de · cxtr~nJeros, act'pla!ulo la. t.lo~tn.na q ue b~ra!-. roto Vds t¡m:.t:, 
.tl~pl.t :t.qudla docrnna con moti\·o de Jos masiar!o rigor en e :o.igir en bien de éstos una Nac1on~s h~n llc \' .>llu á la pract1ca ... Op la ;-:-:--;-:-:-7"'-;---:----;-;-::-:--:-:--=-
11::~.< ~,..¡¡su Ir idos por reside1Hes británicos t:n seguridad que en realidad sería b ien d ifícil q ue el l•nblerno cncu~mrc qu~ e~ ll_ct;.11~a ~.. .H i ll i ~tetio de l nsl rucción PúJJ!i('a & 
1 ••!.;, .l i.:Or.sccuencia de la rt:belión de los de obtener." oportullld:ld de oponer du1uc a !.t. lllJU!.tJuy 
( nruuncros. Estas deci!:>iones forman regla de Con n~laci61~ á las pérdid~ q ue los . ga~· é mgrautud con e¡ u e g: t:tn parte de cxtr.•nJe· 
lJ fl."<ho Internacional exact,\mcnte nplic.'l· bah.l mos ocas1onaron. al ciUda~lano m:&lcs ros cCir~e:~pondc a la _hO!:>j.lltaildad t¡ue. ~()S 
l.lle al c:~so de Lacou turc, e!'1 t¡uil!n, para. Mr. Taylor , 1\lr. Bentmck que mtcrpc:lo :~ 1 colomb1.!nos Lnndan a _los qut=, (!st:abk cu.:n· 
1 '1 ~} or :::.bundamiento concurre la. circuns· Gabinl!tc sol.J re la proteccion que se hubiese dose c:u :.u suelo, dcbc:nan compartir la bul!-
t r.liJ. t,h· s.cr domiciliado." p r(!st:u lo .<1 rc:dJ.mantc. L ord Parmerston na ó mala fortu n:x dd_pa[s:". . 

1- n 1 8~2 el <_:;abinete de Bogo1i retiró la rcs~ondió en la sesión de IJ de J unio de E~ U~que U~ J·.t:rnJ.~ :\ unezl. EmbaJadot 
re,. roou..'ll'll m tentadn a.ntc el Gobierno J86 - . de E spana en ~ an ' 1 diJO al )imls tro dt" K e· 

l"r nu C? Diciembre 15 de J88 t por aSUil · •. que, en efe~to, Mr. 1:aylor había St~lrido lacion~s ExtC~IOI"eS dt: Fran~ia u . I..:a.nhdc· 
t C") CXIonados con b testamentaría. de pérd1das cons1dera bJes a consecuencia de m y Samt H !la1re (J o de J u111o J e 1 .SH~ ) . 
.. 1 '-~1 r G~l\:is .. ~ ~ste prop6sito dijo el Sr. Jos ~c:~s incalificabl.es de los liberta~~res ~e ··.Me: pan.·ce ~ucra de d uda . q u7 ~¡ G c.lm.cr-
Qu_tpno \\ ahs, ~llmstro de Relaciones .Ex. la S1c1ha; pero q ue d, }ere dd ~hmste no n? Fran~cs ~1ara un ac~o de J US,~\C ia mdem· 
tenores en b resolución de 3 1 de Octubn:: pensaba con los abogados de la Corona, que mzando <l mts com¡.am o tas &:a. 
d~ tSS~ hablando de los motÜ'OS que se tu· el Gobierno italiano 1no era responsable de •·L as co1w eha.ciones q ue he tenido con 
\"lcr~d en cuenta p ara. desistir de esa recia. semejantes tropelias." V. E., contest6 ~l. llart hc':..lemy S:a int H il,lirc 
mac1on: A este propósito d ice el jurisconsulto pe· (lJ de Julio) me han dado ocasión pa ra h .. · 

•·J.<.s principales fundamen tos en q uP. se ruano Sr. Dr. Dorado (Reclamación L ang· ceros saber que, sm que el GC'bicmo de t · 
~tlop d Poder Ejecuti\•o- pued!!n concre- shaw y H ermanos" página t 19): "Sobre este R epública. se: considere juríd icamen te obli · 
ll.t'!.e i los ~iguientcs, quc se consideran co· particular y para.darmás ruena á las palabras gado 5. indemn1zar :í. los mten:sados, tcndri;. 
'!'?.concluyentes: 1.0 Estando sometido el 1..11! Lord Parmerston, debe observarse q ue gusto en ~.. ntendersc con el dd R ey. á li n de 
~!1~10 .á tu dccis ió~ del Poder Judicial en el General Gari~aldi y los suyos c~nt~ban discutir Jos medtc..s de acordar indemnizacio-

rJ.ncto. , Y reconocida como es1á por los tra- con la cooperactón del Gob1emo nahano, nes equita ti\·as á lo~ q u(! resulten haber rc
t~dos publicos } por los principios del dere· circuns tancia que es muy sabida y q ue no cibido (JCrj uicio en los últimos años dd J l'•.de Gentes la. inder.endeocia del Poder es para ofvidarse en i:l presc:nte caso." , trastorno interior." 
s udic!o.l ~~ las .naciones, no puede in!enta.r · En un memor:tndum adjunto se expresan 
he la acc1? 11 diplomática/ hasta. que no se E 1i la cuestión suscitada entre Grecia é estos concepto~: 
ri~~~:su~i~i:~~~~!o ó sentencia de las auto· ] ng larerra. A ca usa de l:t. reclamación de D . :•El liobu~mo de la R epúLJica . . al pro· 

P:1cilico, ofrc:cio Fr.~ JlCÍ<l. su mediación y en· ceder con actividad á tomar las medidas ne· 
ca rgó las gestiones del caso al Bar6n Gros. cc:sar•a;; al restablecimiento del 6rdcn, ha 

Con molivo Gc La ruidos.'\ cuestión de D. El Uiplo mático Francés sostu\'O lo si- t en ido al mi~mo tiempo t=n cuenta las con-
j > tilico d1jo Lo1d bllmerston n una discu· ¡ uiente: secuenci:ls dolort~sas de estos acontec1micn· 

Rep ú blica de l Ecuador.-~I inio.;tcrio de 
Estado (.n cl D espacho m : lkn~.·:icen~.oia.
Q uito, d iciembre 7 oc 1:188. 

Seño r D cc<J nO de h r a cultad J\r tGica. 
El Sciio r Co mis io nado Extr:lOrdin;:¡rio . 

r~ra la extirpació n de lang ostas en b s 
pro vincias d e l )Jo r tc , con fecha. cua t ro 
del p resen te, me dice lo q ue á continua
c ión copi<J: 

"Seil o r:-E st<lblccidos como se hallan 
en estas dos provincias lo s t rabajos de 
ext irpación d e la ng os ta s , casi todo el t e 
rri o r io de Imba b ura r la pa rte m er idio · 
na! de la del Ca rchi, va n á co n \'c rt ir .. e t.: 

pulcros de la ngostas aglo m eradas, q ue se
gún se P. OtÓ el a fio a n terior, ex h,dab.lr 
una fetide z extrao rdina r ia y en ellas ema
nacio nes mefíticas que s in duda alterarán 
las condicio n t:s h ig ién icas d el ambiente. 
Q uizá a esto mi:;mo se debe el estadc. 
ep idénáco -:c tual de es tos p ueblos; y CO· 
m o é l a umenta rá p ro ba ble m e nte aum~.:n · 
~ :íncieo.:..c la cau~a . parece conve niente <:1 
que L'S. 1 f. :.e dig ne obtene r de la .F a 
culwt.l . lédica a lg unas ind icacio nes d ..: 13 
cicncia 1 q ue s iendo practicable sin g ran 
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co5to, evitc!t l:! pe:' te q ue se teme.- Dios cam.!al, se extendió en el trayecto hasta 1 víctimas del aluvi6n acaecido. en Paute 
cuardc á l!S· H .- R,t:.\d Pt!r~z Palcja". ci~nto cinc..:t:nta metros en lo!'l v:d leg, ele - el 27 del pasado. 300 pesos que semanalmente dt: l.lía e, .. 
T¡¡ms_cnb~ el_ antcnor . ofk10 á fin ~.:: vandosc notablem~ntc entre las rocas.- Dio!; g uarde á US. H.-E llas Laso. trcgarle el Tesorero, )' canjear la, plani. 

<;u e se S'l va •ndtc.'l r lo mas pronto pos1- E l espantoso aluv16n no respct6 ni ¡05 • . . llas con los recibo:J q ue el comision :.tntt 
blc lac; n, id01s h igiénicas conducentes má.s fuertes diques, ell:~en~os campos ha :t Son co~•a;;.-EI Subsccrctan o, Carlos h ubiese dejado en Tcsorrría: 4~ q ue rl 
A precaver los maies que s.e temen. q uedado asolados, y destmídas muchas Pénc Q;nfi,ott( !J, informe del Secretario del Tribunal c..l ..: 

Dios guu de á U.- Eiías Laso. habit.acioncs.- Nuestrosd o · únicos puen- Cucntns,d.."l..do en 27 de Setiembre del pr -
tes de col Y lodrillo, colocados en las res- •·Ullt'stcr1'o de Haet'cod". Tsentc: añ.o. ¡manifiesta que las cuentas de la 

JJ u esorcna u e ron sentenciadas sin rc:spon. 
pcctivas entradas d e Cuenca para esta s.1..bUidc.d alguna en dinero contra el Sr. 

Rcptíblica dd Ecu:J.t.Jor.- Dccanato de plaza Y de ésta p:ara b V("cina provincia Molineros, ni á ca rgo del Señor Dr. F ran. 
la Facultad de Mcdu..:u1a.- Q uito, 1 2 d e de Caiiar, el uno concluido y el ot ro por 1., • G ~lbo d h · 
d. . b 1 ,,.. .... conclu írsc, fue ron comJ_,h:tamente de•.- Re "'br d 1 E- d l\1" . t . c&sco . f rnoz con cree o a salvo tc.em re <e 1 o o. o.r- d pu •ca e cua or.- 111 ~5 cn o contra ct comisionado de cubrir los pre. 

1-1. r. Mlnistro de Instrucci6n Públic:t. t ruídos. Como el torrente a rrastrab:a e Es_tado ~~ el D espacho de Hac•cnda. supuestos de gastos en la carretera; y s? 
Remito á US. ll. en copia autori1.a - pit:dras enormes y árboles corp ulentos, -QUito~ d1c1cmbre 12 de 1888. . . que el T ribunal de CuenttlS, por decreto 

da el informe 4 uc: se $irvió p.:dir, r\!spco- interpuestos é"itos entre el mencionado A A l Senor Gobernador de la. prov&ncm de 22 'del m es y año citados, ha e:o.:Qnf:. 
to de l<ts medidas hi~iétl ic<lS necesari.1s p uente, ocasio11aron el derrame de in- zuay. . , rado al Señor Molineros de la obligación 
pa ra p recaver los males que pueden o ca- men.sa cantidad de ag-ca, madera y pie- . ~on esta fecha, r ?aJO el num. 101, me de rendir ~uenta.s 4 q úe se lo sujct6 en la 
siona r las emanacione-t ptÍ lrida.;; q ue se d ras por la calle que baj.1 á esta plaza. d0mge c11 1-1. Sr. M1n1stm ~e Estad~ en el sentencia del primer juicio d ictada e n li\ 
desprenden de los cad.J.veoes de las lan- ¿Cuál no sería . Sciior Gobernador, el . espac to de Bencficcnc&a, el ofic1o que cuenta de la T esorería de Pichinchl ; el 
gostas. confl icto de este pueblo, a l ver sus calles s •g.~tc: ~ . .. . E xcmo. Seilor Presidente He la R~públi-

Dios guarde á US. H.- Rajad Ro- )' plaza completamente aneb'3d>ls, y sus S . E . el Pres1dentc de la. R cpubltca ca declara que el Seiior Juan Pío 1oli-
dn'g urr Jlnldou,ufo. •!_difi c~os, unos dest ruíJos y o tro!' en pe- ha ordenad~ que US. H . remitn la canti- ncros no está obligado á devolver los 

ltgro, dad de ,nul sucres <ti Gobernador d el sueldos percibidos en el mio 1882 ni á 
SciiCJr Decano de la Fólcul t:td de l\Ic - ,'\ lgun::lS_ personas fue.r~n arrastradas 1 A zua y. a fin ,. de q ue c~n esa suma p~e- rendir cuentas de la." cantidades pcrcibi-

dicina de Ja U niver:tiJad Ct..ntrai del por la crt:cu.:n tc •. y d~:; nmos fu l!ron en- 1 da s~orrcr a las víct&mas del aluv16n d :1s prmt la obra de la carretera del Nor
Ecuador. contrados p rov&dcnctalmer: tc, a~rebat_a- a~ec1do en Paute el 27 dd pasa?,o.- te le esta d udad, y resuelve que el Señor 

Vucstr;t Comisi6a encarg<1da de cxco. do:; desdo: alg-ullas cuadras etc dtstancw. D1os guarde~ US. H .- Elf::1s Laso . Goberrrndor d <r la provincia ::!e Pichin-
g ita r •'algun:\!:1 in~:icacioncs de 1 .~ ciencia sobrenadando ttn Jas a~utt~.dc la plaza. . Lo trans~nbo á U~: pa ra q ue mande cha cancele lds fianzas hipotc..-c..ari ::J..s con:•
q nc siendo practico:1bk-s ~in g ran coslu Gral~ par re d e ~sta pohla~¡on se _c ncu t:: r~ - g •r: r por 1111! suc•:cs a cugo, de: la Teso- tituídas n 7 y I Ó de Noviembre d e 
e\ itc:n la pe~~í.c que se te me", á con se- tra sm hogar, sm co,mcstTbl~.:s , ~ ·n ~est1 - rcr .:1 de Guayaqu_d. '?" 1 2 dms de plazo. 1 SSJ en el fundo "San p · tor' ' }' tlil h 
cucncia de b putn.JJcci..Jn de las bugos- dos, pcr~¡ue ropa, V1vcres, hilblt~cJoncs, Est¡~ Sltma se í\pltcara a l a rt. 58 de 1 ~ cas:1 ubic..,da al pi\; ' roii ll:t Pan<!cillo, 
tas en Ja provinci.1 d\! Imbabura y en la todo }1."1 _tdo ~ t~crc!!d de la corn cnte.- Jcy de ~astos, r qu!!da corroborad 011 L o e munico ;1 US. ¡; u el mi..i exac-
p ;-utc meridional del Can;!Ji; tien e,; l ;~ hon- L., pad1da. oca.s•ouada por la tc111pcst.1.d, telegrama de hvy. to t:umplimicnto. 
r.l tic informar qnc. atentas 1. circun3- se av_ahía en vei nt~ 6 ,·dnti_cinco mil pe- D ios g uarde á U S.- J . T. 1.Vo/1an. D ios gua rde :í U S.- J. r. . 'r~..'-.Ja. 
tandas localcsj de las mencionadas pro- sos; mmeasa pérd:c!a, rclauvamcntc, pa-
vjncias, se puede .t~o:onsej ar Jos med io:. ra esta pobre comarca.-Tomt! las pre - 13 15 
siguientes. cauciones conven ientes. a1í n con in¡lli- República del Ecuador.-;\1inis t rio dc República. dd I:;cuador.- :i\linisterio J¡: 

1 1! h:cincradón.-Este procedimiento ncnte riesgo de mi vi do, impulsado, á Estado en el Despacho de Hacienda.- E st:.do en el Dcs.p<1cho de Hacienda. -
n .. -ducido :i qm:mar las langostas después mi:ís de m i d~.!bcr como J efe Político de Q ui t , á 1:! de Diciem}n e- dc 1888. Q uito, Dicicmbr\: I J de 1888. 
de mu~:rtas, ser:& uno de los mejores en este cantón, por el llanto, alarid o y de- Señor Gob ernador de )a provincia Seiior Gobernador d~ In provi:lcia l'i-
los lugn.n:s en donde h..t}'a suficiente can- scsperación de todo~. para evit;lr ma}'O- G~1a)'as. chincha. 
t ;dad de combustible, cuya acción p u- res ruinas y víctimas; y efectivamente, Del i\1inistc rio de O bras Públicas, con Puse a l Despacho oficial del E xcm . 
die m aumentarse con ;}guarr.i.s 6 kerosinc: abriendo nuevos ca uce.->. conseguí que fecha 7 d,•l presente mes, se me dice: S r. P residente de lá Reptíblica la solici-

zCJ E.rtartijicutión.- E -;ta consiste en no SI! dest ruyera por COIII!)Icto esta hcr- ''S E , por cuanto los hechos alegados t ud de J:t Sr.1. Grisclda Pére7., viud:t dd 
llenar las fosas que contienen Jas Jangos - mosa porción del A zuay.- EI confl icto por la Emp~t::sa d el ferroca rril de Durdn S r. General LwJ 3zuri , q u ... r cib1 con el 
us muertas coa capas a lternativas de contin1Ía h:t.sta hoy, }' las l.igrim:\5 no se para exo ne rarse de la multa. impucs~1 á o ficio de US. n~ 365; y . E. resolvió que 
ca), ceni1 ... , y tierras s.t linas que abundan cnj ugar;Ín sino remed iando el mal. El consecuencia del retardo en la conclusión los documentos presentados por la ra. 
en alguuos sitio3 de la. provincia. pueblo se encuentra a ún sin salidas pa ra de esa vía , podían apreciarse mejor en peticionaria servir. n para que el Sr. J ulio 

3'.' l mxrrsiJn.- En los puntos p or sus nnncipalcs vías d e comunicación. G uayaq uil. dispuso q ue se some tiese al Fierro (Qrmulc la. cuent:l de la Comisa rí:l 
donde corren ríos caudalosos, como el Los pcqucilo;i fo:1dos con que cul!nta es- j uicio a rbitral, previsto por el contrato, la de Guerr.1 que tuvo á su carg , dando 

hota por ejemplo, se podría a rroj<1 r las t.a Municipalidad, no son p;-¡ra. repara r ni nlcg:::&ci6n de la E mpresa. respecto ~e los entr..1da en sus libros las cantidades su mi
langostas muertas al ag ua, á fi n clc que una mfnima parte d e Jos daños c¡ ue he- casos fortuitos q ue, seg ún asegura , le nistrndas por Jos emigrados, como expo
sean a rrebatadas prontamente á g rande.s mos recibido; por esto, creo de mi debl•r han impedido In conclusión del fcrroca- ne el S r. Dr. R ant6n Rosc ro, nsf com 
distancias. Este proccd' micnto se pr.lc- suplicar á US. se s irva manifestar á S. E., rrii.- E n consecuencia, li"ls 6 rdencs dadas los dos m il pesos q \&C el fin \id Sr. Coro
t icará. solamente en los Jugares en don- d Scilor Presidente de la RcptíQ.lit:a , p:tl'a q ue consigne la multa en T cso&'\!rÍi"l, ncl T eodoro Gómez de la T rre erogó, 
Uc sean impracticables Jo~ :tnteriorcs. nuestra anormal sit uación }' no d lld:dn s deben suspenctersc hasta q ue se expida cunnJ o la ocupación d e l barra por las 

Por último, no será por dcmá-; advcr- q ue nuest ro cl:lmor Jtallar.í ceo ron el hu- <:1 fallo arbitr:tl.-Lo comunico á US. H. fuerzas del finado General L.'\nd:izuri, Y 
tir que los do~ pritnl'roo; procedimientos manita rio con~z6n del j e fe del Estado, y en correspondencia á la nota de 4 de los cuyo pago rcd nmó e:l expresado Coronel 
tc:ndrán la. vent ... ja de deja r un abundan. que contribuirá con a lg una can tidad ¡ia- corri t nte5.-Dios guarde á US. 11.- ni Gobicrn , vnrias veces. antes de!: su f:t -
tc abono en los sitio:. en que se hubicsc:n r :1 )a rep.traci ' n de los da iio q u\: a~:1 b:t F ranci .. co J. SaJa¡:a r''. llecimicnto. Ln sentenda dd Tribunal de 
prao:tic:tdo. dccxpcli•itcnt.LI t..:O:. l ..: r.:antJn.-Dio9 ~uar- Tr. JISCIÍbolo us. á fi n de que se uentas servir de base s~gura par.l rn-

Ta.lcs son, Señor Ü~.!Clno, los medios de á US.-Ignnr.io ~~ u ,~,oz V m:1za". suspenda d cobro ele In multa. garle, conforme ' la lcr. 1.1 c.1ntid :ltl qu , 
q ue .i la C()mi~ión le pa recen nüs :uk- Estimo muy j n::lla J.¡ pdici6n conteni- D ios gu:lrdc á us.~. T. NobM. legítimamente, I"CSultarc á favor del fin -
CJado"', salvo siempre el más ih t5trado ct:a en la última pn11e Jd uricio tr;mo;cri - do Gener:~l. Pues los recibos cxprl!san 
crite rio de la J l . F .lcult;'\.(1 q ue U S. dig- tu, y no t.lud•> IJ IIC S E, el ) t.·fe del Esta- r 4 cantidades pagada por el Contis11 rio de 
nan1cnlc pr !'idc do, :tlcndicuc.Jo á l.t IH.nu: 1 t~itu.lci6n en 1 cp(1blicn·dc\ F.cnndor.-i\'l ini~teriodc Guerra á vo1rios J dcS- Y oticiales, inclustJ 

Q uito, dici<.mbrc J 1 U:: 1 888.- Mi. r¡uc Se h:. lln el pueblu d .: P:tntc, contri- Estado en el D spacho de 1 lncienda.- el en\"' ral Landázuri; por t:tnt • 1 P -
g ucl lr¡:::as.-~fauuel M a da C:t::.a r<:'l1. buir.l o SIJ~ rr~:r C0/1 algnnil ol ll t id:tJ ;Í Quito, á 13 de Diciembre de 1888. der Ejt..'Cutivo pasa pof el sentimiento de 

E s copia.- El Scc 1cta rio, 1./anutl Va . las mucha:\ pcrst)nus q ue han sido pcrju - Sei1 or Gob ernndor d la provincia Pi- no p oder r solver, por ahora, In prc:s n tc 
ca Af. dic:ulas. chiacha. ~ o;ulicitud en los términos pedidos por l 

D ios !!u arde(¡ U', 1 l.-A. BorrN"tJ. Las C'Scrituras o torgadas por r ' Sl···o r Sra. Pé rcz. . . 
J uan Pro MOlineros, el 7 y el 1 ú de N - US. se se r ir. p ncr en co nOCIOHent 
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Rcptíblica del Ecuador.-Gub~rnación 

de !J. provincia del A1.uay.-Cucnca, 5 
d e Dicicmhrc de 1888. 

1 I. S r. Min!)i\.ro de Es tado en el Des
pacho de lo ' In terior. 

Ses1or:- E I Sciior J efe l'olít ico de P.tu
te, en 29 dd 1 1tc~ próximo pasado, me 
dice lo que ~.i ¡; ur.: 

"lndispcn:;,¡L\c 111c e'\ poner <·n cono
cinlicnto Uc US. 1 cxtraord irn rio :lcon
t--:cimicnto que, por pri n~t.: r. t vt;z , h.t ¡1rc 
senci.ui1J este y ucblo.-EI dí.t martc :¡ 
d e C;,I C mc:l, .1 b , c..IO'i ó tres ele l.t t:mlt: 
fuimos repentinamente sorp¡ cndido" pü; 
u n viól ~nls• imn hur..aCdn s~~uido dd af~ l o
m CI'í\lll \CftlltJ de Jcnsa, nuLc:s quc oC.I!iio

lliiH tl l ~~~HH.Ic oscuridru.l, llenando á tr1do 
el p11d,lo J c constr.rnac.ión y e .p.nlto, 
COrnil que fe ¡m !·t·ntí.t 1111 dc.s..: nl .tcc fu nc<;,. 
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Rcp1í blica d el Ecuador.-Ministcrio 
de E stJclo en el Despacho de Hencfkcn
ci:c.-Quito, diciembre 12 dt: 1888. 

Sciior C bcrnndor U el J\ zu:ay. 
S. E., el Presidente de la Rcp tí blic:t , cs

t irn:l muy j ust.l la solicitud del Sei'io r j l! 
fc l 'oHtico (le Pnut<', t ran'!cri ta por US. 
.'1 c:;lc Mini!lterio en su ficio de S de los 
corricntc:l, y con el propósito de nlivi:u: 
~ir¡111r ra en parlé l.t lastimosa .situ. ción 
tic J;¡s d cthn:u del a luvión del 27 ele\ lm
!o,,d,,, ha 01 den:ul se h: r c 111 Íln , US. 
:~ 1 .CJo.)Q p:c r.L l.l reparaci6n ele lo~ d111i os 
qu•~ ..~ cotha d e experimenta r el cantón ulu . 
dirio. Esta orden }'a haUr.i llc~ado ó. o~ 
nuc.imienlt• de lJS. , pues Jc fué l f'<! nsmi. 
li .\ 1 por tel(:grafll. 

nws ~::u .trde á US.-filúlS l .nso. 

to.-E.uc •••-! J cs,t.I IÍ 1111 lnrn:.u~.ht l i•~: lld· " 11 
ct:ru p .. , t.•l 1 1q•o liCillJI•) de,¡,,, huro~ 'l , )' Jtquíblk.\ dd Ec u. dor.-~lin istcrio 
d .: 1 r " r.t f1 , · .e; inmcdi.•L• ~ se d ·· ,,¡. d t: E · \.ulo t' ll ('\ l>c.ipacho de Hcncfi en
t. r,,,l p q·( tpa tdnq torren k cpu- ;11 1.1.; . \ ia.-(Juito, 1:! tic dicit.:lllbrc de t SSH. 
t •.tb .,, .win¡., i, · , "1 II.Ctl! o •·• •. , te. , l'·" fl! 11. Sc!l,Jr T\l ini"4LIQ d¡; E stado ..:n e l 
lu •! 11•' vino;; • o\\· U lll.tyor •k t.:.4JI\~t o· 1 tH 1)(: -.p.tclll) c..\e l lacicnda. 
Y dolil ,, fu~ d Ctlt ilcay, r i . t ...: htt~ ¡,, •¡u· · h;1 S. E., el l ' rc"idcntc d e b R ptí b\icn, Jw 
11 .1 todo C.:Sll' pueblo )' qu l' h .. j t ¡\, .¡,. •ndcnado c¡uc U S. 1 J. se sirva r miti r la 
l. s altu r.t¡ <le Hul.ín , raihit.·ntl •• ,., , u • ttllid.ul t.lc un mil su,·r.·s nl SeOor Go
"." <~ 11111 muhilnd de tjlh h •. ,,!. , t ••Í•tL ' , 1 b~..: tn.tJor de In provincia d el J\ >:uay. fi n 
na~¡ a unH:n ta ldo con::.íJcrablcmcnt..: :.u de •¡u t.: t.:on c~a :,u m a pued a socorrer á ln.s 

vicmbre ele 1883 ante el E scrib:ano S e· de In prenotadn Sc•i ora, devQiviendo los 
nor n. f' r:-. ncisco Vnldcz, d an :í. conocer documentos q ue vinieron anexos á 11 so
e¡ u e el primero !iC obligti, d.m o finn1.:1 licit utl indicarle, :\ In vez, que las ca:n 
h ipotccnria, á reo:;poncier por la cantidad tidadcs que In Le is l, tur~ llil mand~do 
ele JO pesoo:; centavos á.quc nsccn- p3gnr ¡l vnd os J ~fes Y oñcml han ;~ td 
dían los lJlld du'\ percibido~ en t icmp d por pensiones de lctr3s de ~uartcl o re 
la Dict:1dur:t y :\ re ndir cucntns ele las tiro lns c unles no fueron suusfcchns de~
cantidnd s recibida:-> p:~ r;'\ la. carretera del de fines de 187 h::tsta 188) , por no hn 
N rtc de e!\in ciudnd ; y conside ra ndo con bcr pnsndo rcvistn. de orden del ex-G -
lectura de los do umcntos prcsentndos nera l Ignacio de cintem_illa ; Y que 1 
po r la Sra. l\lc rcedcs Moline ros: 1':1 que obic.-nn ig nor;t c¡uc el hnndo G .. cne-ri\1 
!'U padrt: csl:Í exento (lcl de ber d e r·cin'- Lnnd zuri hubie!;C gozado de pcns1 n, en 
tcgm•· los !W Idos, ·n virtud del dccr to aquella ¿poca, ni q ue hubic.:se obtenid 
de 23 de Julio ele tSS;: 2~ quc nun cuan- letra t.le re tiro nnt :\ riel aiío 18¡6. 
do por unn comunicad n q ue e l Tcsorc- Dios gu :ll'tlc ¡\ U .-J. T. lwbml. 
ro d t.! Pichincha diri ~i á In G bcrnnción Son opias.-El Subsecrct~1rio, Gt1/lrül 
en Junio de ll:l8:!, mnnift.!stó que: hns- J,·.r~is .VIfl1r:;. 
tn el d fa 1 2 el Seii or Molinl.'ros urn d t.!u
dor ele ).89 1 pcr.os 33}1' ccnt:w os, com 
comisionado parn lo~ pngos ele In m ..,n t.l 
d:l. carretera; con todo In hijn hu e 111· 

probado, con 1 blc inf. rmaci6n de tcs
t i¡~os, d l! q ue lt\ obra continu ' hnsln vf!i· 
pciil::l del 10 de Enero d e t SS3: 3'-' q ue 
sé¡:ún la or.len comunicada por .. c l fl l i
nh t ·rio de t [acicndr\ . In . obcrnnci n 
de Pichincha en 13 d ..: J\bril de t SRo, 
(oficio Ut~m. 24 ) , ni Scilor l\ lolincros no 
re le impuso o trn Llig,l ción q ue In le 
ubrir los presupuestos que 1~ prescntn

rlnn los sobrcstuntes de lu obr.t, con los 

V I ~O. 

l MI'HI:\NTA DliJ L C Dl t::U.~ ...>, 
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